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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S.MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D. G. ) 
y Augusta Real Familia continúan cuesta Corte 
iin novedad en su importante salud*

M IN I S T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

R E A L  D E C R E T O
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

sa XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Dignidad de Deán, P ri

mera Silla post Pontificalem , vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Lérida, por promoción de D. Antonio 
Roig, al Presbítero Licenciado D. José Fernández y 
Fernández, Dignidad de Deán de la de Teruel.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco*

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n ton io ü a ia ra  y  &toi&tmner. ,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES  DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el General de 

División D. Enrique Zappino y  Moreno, y de conformi- \ 
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  mi- ¡ 
litar Orden de San Hermenegildo; |

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ] 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, \

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida j 
Orden, con la antigüedad del día 22 de Febrero del co* ' 
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen- ; 
tarias. '. 7 .̂. ; j

• Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien- ■ 
tos noventa y cinco. M

M A ^  CRISTINA ¡ I
El Ministro de la Guerra, j

lo s e  Lópex D om lnguéi*

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Jot>é Aizpurúa y Montagut, y de conformi- 
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  
militar Orden de San Hermenegildo; |

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alforí- 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino.*■

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 26 de Septiembre 
de 1892 en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. : ;" í>&: A j '•

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
[El Ministro de la Guerra, • \

José liópez Domínguez*

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y  de j  
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino, 
i-r Vengo en autorizar la celebración de un contrato 
directo por un año y sin las formalidades de subasta, 
con la Emp resa de vapores de Santander La Corconera, 
pára el servicio de embarco y desembarco en aquel 
puerto de individuos del Ejército que marchen ó re
gresen de Ultramar,.con sujeción á los mismos „precio¿3 
y condiciones del contrato anterior formalizado con la 
ínisma Empresa. ’"  ,

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ínguez*

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido acerca del par
ticular por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo , el R ey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa á 
D. Narciso Font, de unas parcelas de su propiedad, úl
timas que quedaban por adquirir para la posesión de 
todo el terreoo que ha de ocupar el fuerte-de San J u 
lián de Ramis, en Gerona, las cuales parcelas han sido 
tasadas en la cantidad de 304 pesetas 67 céntimos, según 
consta en el expediente respectivo.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Soné  £»ópez Domüng«sez*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 

reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del Es
tado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dispuesto 
en,el Real decreto de 28 de Junio de 1893 y & propues
t a  del Ministerio de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengó en nombrar Interventor de la Ordenación se
cundaria de pagos del Departamento marítimo de Cá- 
diz, vacante por fallecimiento de D. Carlos Azcárraga 
y  Suánces, y en relevo del Comisario D. José Gómez 
Súnico, que servía el cargo interinamente, al Ordena
dor de Marina D. Mariano de Murcia y García.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco. 1

. f MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Hacienda, ’. *

Soné  Ostia a le ja s  y Méndez* ;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Atendiendo á las consideraciones expues

tas por la Ordenación de pagos de este Ministerio en su 
comunicación fecha 31 de Enero fúltimo, relativa á la

forma de justificación de las cuentas por pago de die£ 
tas ¿ jurados é indemnización á testigos y peritos que 
concurren á juicio oral; teniendo presente la necesidad 
de armonizar aicna justificación con las disposiciones 
vigentes y la conveniencia de unificar y  sim plificarla 
contabilidad de aquel servicio, procurando á la vez que 
los Presidentes de la$ Audiencias no sufran demora en  
la percepción de los fondos indispensables para cubrir 
oportunamente las atenciones del mismo; S. M. el 
Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente del 
Reino, se ha dignado resolver que la forma de la con
tabilidad y justificación de las cantidades destinadas 
para pago de dietas á jurados é indemnizaciones á tes
tigos y peritos que concurren Ajuicio oral, jse reorga
nice con sujeción á las reglas siguientes.

1.a Desde el próximo año económico se hará por este 
Ministerio una sola consignación bimestral á disposi
ción de los Presidentes de las Audiencias para atender 

| al pago de indemnizaciones á testigos y peritos que 
| concurran á juicio oral y de dietas á los jurados.
I Se exceptúa el caso de falta ó insuficiencia de eré*

I dito en el presupuesto, y el de no existir consignación 
autorizada por la Dirección del Tesoro.

2.a Con la consignación señalada á cada Audíen- 
cia deber^ atenderse por é^ta á satisfacer las obligacio- 

 ̂ nes del réspectivo período y las . que estuvierén pen- 
| dientes de pago en los bimestres vencid >s del mismo 
| ejercicio económico.
I 3.a Los Presidentes tendrán en cuenta esta circuns- 
| tancia al dirigir los pedidos d^ fondos, cuidando de que 
| se ajusten dichas peticiones á la exacta necesidad de 

los servicios, y de que se hallan en este Ministerio den
tro de los diez primeros días del mes anterior al bimes
tre respectivo. En las peticiones del último bimestre del 

¡ ejercicio se extremará el cuidado de que no resulte 
I pendiente ninguna obligación, exponiendo las causas 
I cuando sea extraordinaria su cuantía,
1 Si el día 20 del mes de Junio resultaren obligacio- 
I nes á satisfacer por cantidad maypr que la concedida 
¡ para el bim estre,.pasaráúlpp Presidentes de,.las Añ
il diépeiae á este Ministerio, an%s del 25 de dicho mes,
| una relación de las cantidades que sérán necesarias 
| para completar el pago de los servicios acordados y ei 
’ de los probables hasta fin delr mismo.

Al pedido de fondos para el qninfo bimestre se acom- 
j peñará también nota expresiva de la cantiiad total que 
I se juzgue necesaria para cubrir las atenciones durante 
| el resto del ejercicio económico.
| 4.a La Ordenación de pagos de este Ministerio con-
I siderará con carácter de urgencia todas las obligacio- 
f nes de este servicio, á cuyo efecto ̂ procurará obtener,
I con oportunidad, las consignaciones dentro del crédito 
j que para las mismas señale la ley de Presupuestos, y  
i empleará cuantos medios estén en sus atribuciones 
| para que los mandamientos de pago á justificar que ex- 
\ pida á favor de los Presidentes de las Audiencias, con 

arreglo á la distribución, que se le comunicará por este 
j; Ministerio, sé hallen en las Delegaciones de Hacienda 

I el día í.°  de los dieses de Julio, Septiembre, Noviem- 
¡ bre. Enero, Marzo y Mayo de cada año. 
j' Guando se conceda por la Dirección del Tesoro la  

última puarta parte del crédito del presupuesto, dará 
conocimiento inmediato á este Ministerio.

5.a El manejo y administración de los fondos estará 
á cargo de los Secretarios de gobierno de las A udien
cias, con la responsabilidad subsidiaria de los P resi
dentes de las mismas^ quienes deberán estab'ecer las 
reglas oportunas para la seguridad de los caudales, y
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adoptar  en todo caso las formalidades do contabilidad 
interior que estimen convenientes*
. .6.a Para cada mandamiento de pago que se haga 
efectivo, formará el Secretario de gobierno una  cuenta 
triplicada, arreglada al modelo núm» 1, que es adjunto, 
extendida en papel de oficio, consignando en los hue
cos de su encabezamiento el número. importe integro y 
.fecha del mandamiento, y la fecha en que se realizó el 
cobro. Después se expresarán en la casilla interior las 
cantidades líquidas totales de las nóminas que se hayan 
satisfecho, numerando estos documentos correlativa
mente. por orden de fechas de los juicios á que corres
pondan, y con independiente numeración las de testgos 
y  jurados, totalizando estos dos conceptos en la casilla 
exterior de la cuenta. La tercera partida de la casilla 
exterior la constituirá el importe del 1 por 100 de pagos 
del Estado, y la cuarta y última la cantidad reintegra ' 
da al Tesoro por se brante. Totalizadas las cuatro par
tidas, deberá igualar  la suma con el reintegro importe 
del respectivo mandamiento de pago; y estampada di
cha suma, se consignará ésta en letra al pie de la cuen
ta, firmándola el Secretario; autorizándola con su con* 
formidad el Presidente, y estampando el sello de la Au

diencia.
7 /  La justificación de dichas cuentas habrá de ha

cerse necesaria mente con las nóminas satisfechas que 
correspondan á cada uno de los juicios, debiendo ser 
distintas las de te.4fgos y jurados, y con las cartas de 
pago originales del impuesto del 1 por 100 y del rein
tegro del sobrante cuando le hubiere.

8.a Las nóminas se formarán igualmente por tripli
cado, se ajustarán al modelo adjunto núm. 2, consig
nando en letra al pie de las mismas el importe total lí
quido, y  se autorizarán en la forma que se expresa para 
las cuentas en la prescripción 6.a Llevarán firmado el 
recibí de Jos interesados en cada partida y  fijado un 
timbre móvil, consignando con todas sus letras por au
torización, 6 por no ¿aler firm ar el interesado y  & su 
ruego, en el recibí de las partidas que se hallen en es-

: tos casos, y  uniendo á sus respectivas nóminas las au- 
| fo liaciones, que podrán ser apnd acia. Sólo se exigirá 
I á los perceptores la firma y timbre en uno de los ' tres 
' ejemplares de la nómina. Ninguna persona de las que 
• ejerzan cargo ó presten servicios á los que lo desempe

ñen en el Tribunal podrá usar  la autorización de los 
1 perceptores, ni firmar el recibo en sustitución de los 

que no sepan escribir. Los Presidentes ejercerán la más 
; escrupulosa vigilancia para el cumplimiento de esta 
¡ prohibición.
; 9.a Las cuentas se cerrarán á fin de los bimestres
| determinados en la prescripción 4.a, comprendiendo en 

ellas los pagos del bimestre corriente y  los que se hu
bieran satisfecho por haber quedado pendientes en los 
anteriores del mismo ejercicio, sin exceptuar los reco
rridos de ferrocarril que reclamen documentalmente 
las Compañías. Si la consignación percibida de la Te
sorería de provincia corresponde á período mayor ó 
menor de un bimestre, por existir alguna circunstancia 
excepcional, la cuenta comprenderá los gastos de todo 

i el período, sin que exceda de dos meses el plazo para la 
remisión de la misma cuenta á este Ministerio, contado 

i aquél desde el día siguiente al cobro.
I 10. La cuenta original y un duplicado de la misma, 

con sus respectivas nóminas firmadas y  correspondien
tes cartas de pago, formando legajo las nóminas de tes
tigos y otro separado las de jurados, deberán remitirse 
por los Presidentes y  estar en el Ministerio precisamen
te antes de los diez días siguientes al de su cierre. El 
plazo para la Audiencia de Las Palmas será el del día 
10 del mes siguiente al del bimestre, quedando autori
zado su Presidente para cerrar las cuentas con la anti
cipación que juzgue indispensable. El tercer ejemplar 
de la cuenta con copias autorizadas de los documentos 
justificativos se archivará en las Audiencias.

11. Si las cuentas ó justificantes fueren remitidos 
por este Ministerio á las Audiencias para subsanar erro
res, defectos ú otras faltas, deberán ser devueltas y  re- 
quisitadas en debida forma á los diez días de su recep

ción en el Tribunal. Toda morosidad en este plazo y  en 
el marcado en la prescripción 10 para la remisión de 
cuentas, se considerará comprendida en las disposicio
nes del art. 116 del reglamento de la Ordenación de pa
gos del Estado de 24 de Mayo de 1891, así como tam
bién se reputará comprendida en el art. 117 del mismo 
la omisión del reintegro que proceda cuando no se haya 
verificado á los ocho días de 3a fecha de la cuenta bi
mestral. Terminado el mes siguiente al de la fecha de 
la cuenta sin haber sido aprobada por falta de oportuna 
remisión ó devolución á este Ministerio, se procederá 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 17 de la ley or
gánica del Tribunal de Cuentas de 25 de Junio de 1870o

12. Quedarán sin fuerza y  vigor desde L° de Julio 
del presente año todas las disposiciones dictadas por 
este Ministerio en la parte que se refieren á la forma 
de obtener y  justificar los fondos con destino al pago  
de indemnizaciones á testigos y peritos y  de dietas á 
jurados.

13. En lo que resta del presente año económico con
tinuarán siendo trimestrales las consignaciones y  las 
cuentas, debiendo reintegrarse los sobrantes en fin de 
cada trimestre; pero se rendirán las cuentas engloban
do en una sola los pagos á testigos y jurados, y  se su
primirá la remisión de las relaciones que se acompaña
ban á las mismas. También se reputará obligatorio para 
el actual ejercicio económico lo establecido en el pá
rrafo segundo de la regla 3.a Entrará igualmente en 
vigor desde luego la prohibición consignada al final de 
la regla 8 .a, respecto de las autorizaciones y  sustitucio
nes en las firmas de los recibos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, 
efectos correspondientes y  para que se circule á los 
Presidentes de las Audiencias y Ordenación de pagos 
de este Ministerio. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1895.

MAURA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M odelo núm. 1.

Audiencia provincial d e   Bimestre de 1." d e  A fin d e  ..........de 189
TESTIGOS. PERITOS Y JURADOS

Cuenta justificada  que se remite al M inisterio de Gracia y  Justicia p a ra  obtener la a p ro bación reglam entaria, en cumplimiento de la prescripción  10 a de la Real orden eircular  de 12 de M arzo de 1695 correspondiente á les pagos verificados en esta Audiencia por el concepto de indem nización á testigos y  peritos y  dietas á ju rados dnrante el citado b im estre , con los fondos percibidos de la Tesorería de Hacienda de esta provincia  el d ía . . .  •d e .  ...............................de .......... ...., im portantes ín tegram ente ............................... pesetas y ...............céntimos, según m andam iento de pago á ju stifica r  núm ero ............................ de Intervenciónexpedido en M adrid el. . . . .  d e .  .................................de . . . . .

T O T A L E S  I IQ UI PO S

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. 
SATISFECHO i  TESTIGOS Y  PERITOS -------

Según nómina que sa acompaña núm. 1....................     J
Id«m id. id. núm. 2 .   ................................................... .................. ........................
Idem id. id. núm 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0. . . .

SATISFECHO Á  JURADOS

Según nómina que ge acompaña núm. 1 . . . . . . . . . . . . . ,  _____  _
Idem id. id. núm. 2 . . . . . . . . . . . .  d    ________________    ^ _
Idem id. id. num. 3 . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . ^  I

"" 1  __
Suma* . . . .«o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Importe de la carta do pago núm  de Intervención expedida por la
Tesorería de Hacienda de esta provincia por el impuesto del 1 por 100
de pagos del fisfodo, cuyo documento es adjunto. ..............................

Importe de otra carta do pago del sobrante de los fondos percibidos ei 
el bimestre para Im obligaciones anteriores, expedida por la mism*
Tesorería en d e ...» , d e* ,... con el n ú m ..... de Intervención,
que también es adj anta. .........................................................     m ̂ -

T o t a l  im p orte del mandam iento de pago consignado anteriorm ente y  
de esta cuenta  ................... ...................................................................................

Im porta  esta cuenta las figuradas . . . . . . .  (en le tra ) . . . . . .  pesetas y . . . . .............. céntim os .
EL P— TB, (Lugar del sello de la Audiencia.) d e 'fS e la r ^ V g o k iín o .

M od elo  núm. 9. Núm. . . . . .  a

Audiencia provincial de . Bimestre de I.* de á fin de de 189
(TESTIGOS Y PERITOS) Ó (JURADO S)

N óm ina de las (indem nizaciones ó dietas) acordadas p o r  el Tribunal y  satisfechas á  la  clase expresada p o r  haber comparecido los individuos que se indican á continuación a lju ic io  (oral ó por ju rados) celebrado en esta Audiencia el d ía  . . . . . .  d e ...................................de 189 . . .  por consecuencia de la  causa seguida contra   .........................................................p o r  eldelito de  ...............................en el Juzgado de instrucción d e  . . . . .

INTEGRO d e ^ o f lC O . LI« ÜID0NOMBRES DE LOS PERCEPTORES — _  —
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts Pesetas. Cénts.

D .  .................. ..... ..... .... ........................... ..................... ...................................................................
Re c ib í,

D . .........              J    ..........
R ec ibí,

Por autorización que se une con el núm. 1.

D . ................................... ...............................  ...........................  .........
R ec ibí,

Por no saber firmar el interesado y á su ruego.

To t a l e s         ..... ... ..

Im porta  esta nóm ina las figuradas . . . . . . . . . .  (en letra) . . . . .  p ese ta s . . . . •  céntim oslíquidos.
E l P r e sid e n t e ,  (Lugar del se,!o de la Audiencia.,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que declaró válidas las elec
ciones municipales verificadas en Siruela el 18 de No
viembre último, ha emitido con fecha 23 de Febrero 
próximo pasado el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se ha remitido á informe de Ja Sección el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto contra 
el acuerdo de la Comisión provincial de Badajoz, que 
declaró válidas las elecciones municipales verificadas 
el 18 de Noviembre último en Siruela.

De los antecedentes resulta que en el Boletín oficial 
de la provincia de Badajoz, correspondiente al día 6 de 
Noviembre próximo pasado, se publicó una providen
cia del Gobernador en que expresaba que, considerán
dose definitivo, m virtud de lo dispuesto en el árt. 10 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891, el acuerdo de 
la Comisión provincia], que había declarado nulas las 
últimas elecciones de Concejales verificadas en Siruela, 
había acordado convocar á nuevas elecciones para el 
domingo 18 de aquel mes.

En 11 del mismo se reunió la Junta municipal del 
Censo, compuesta del Alcalde Presidente, de tres Con
cejales propietarios, de tres interinos, que sustituían á 
otros tres propietarios suspensos judicialmente, de cin
co Concejales que con anterioridad habían dimitido sus 
cargos por motivo de salud, y de seis ex Alcaldes.

Esta Junta proclamó por mayoría candidatos á va
rios que lo solicitaron como ex Concejales, y que no 
acompañaban el certificado que acreditase el derecho 
que invocaban, haciendo esta declaración en virtud del 
conocimiento propio del derecho que asistía á los soli
citantes, y después de haber reclamado de la Alcaldía 
y  sido denegada por ésta los antecedentes que en el ar
chivo municipal existiesen.

También se hicieron otras proclamaciones de can
didatos, y manifestó uno de los Vocales ¿La la Junta que 
en ciertas solicitudes no se hacía mención del año en 
que los candidatos habían sido nombrados Concejales, 
en atención á que habiendo reclamado los expedientes 
electorales para fijar en cada solicitud el año de la elec
ción, puesto que los interesados no lo recordaban, ha- 
bian sido por la Alcaldía denegados estos expedientes á 
la Juuta del Censo para su examen, alegándose no ser 
momento hábil, á pesar de ser el día en que la Junta se 
encontraba constituida.

Verificadas las elecciones en dos distritos, por cada 
uno de los cuales se eligieron cuatro Concejales, y sien
do presidida la Mesa de una Sección por D. José Isaac 
Fernández Gómez, el elector D. Juan García de la Ru
bia y Mora presentó un escrito dirigido á los individuos 
del Ayuntamiento, en que se exponía: que la eiección 
estaba basada en una infracción del art. 10 de la ley 
Electoral vigente, puesto que la Junta municipal del 
Censo para ei nombramiento de Interventores s |  consti
tuyó con Vocales que no tenían carácter legaljpara el 
desempeño de tal cargo, como eran los Concejal68 
por renuncia fundada y admitida dejaron de serlo en 
Febrero de 1893, quedando sin formar parte de dicha 
Junta |os Concejales en funciones, entre ellos |) . José 
Fernández Gómez, que para sustituir á los diipitentes 
fueron! válidamente nombrados por eí Gobernador dé la 
provincia y estaban legalmente constituidos; qué se
guida á esta infracción, se cometió la inexplicable de 
que siendo considerado el expresado Sr. Fernández Gó
mez como privado de sus funciones de Concejal,1 puesto 
que en la sesión para el nombramiento de Interventores 
no fornió parte dé la Jdnta del Censo,' teniendo derecho 
á formarla los individuos del Ayuntamiento, e | día"'de 
la elección aparece como recobrando ¿us funciones pro
pias y preside la Mesa de una Sección, de dondé se de
duce que si no debió formar parte.de: la Junta munici
pal del Censo, tampoco debió presidir ninguna de las 
Mesas de la elección; y si pudo presidir, de la misma 
manera debió formar parte de la Junta; que después de 
publicada la Real orden de 14 de Agosto de 1890, no 
cabe dudar que á los Concejales interinos válidamente 
constituidos, y no á los dimitentes, que ya no ¡son del 
Ayuntamiento, corresponde formar parte de la Junta 
del Censo, pues en su núm. 2.° así se establece; que aun 
cuando podrá alegarse, contra lo expuesto la circular de 
la Junta Central del Censo de 17 de Noviembre de 1890, 
si se examina el valor legal que puede darse á dicha 
circular y Real orden, se verá que ésta se dió dentro del 
círculo de las atribuciones del Gobierno, y que aquélla 
no tiene fuerza para derogarla, siendo, en consecuencia, 
la Real orden la norma que debió seguirse en la elec
ción; y que demostrado el vicio de ésta en su origen,

demostrado está el que afecta á todos ios actos posterio
res de la misma, y por consiguiente, su nulidad, que 
pide sea declarada por quien corresponda.

Cuatro de los Concejales electos presentaron en su 
defensa escrito, exponiendo que, sin entrar en el fondo 
de las razones aducidas en la protesta, deben hacer 
constar que en 19 de Noviembre de 1893 se celebraron 
elecciones municipales, que fueron protestadas y anu
ladas por la Comisión provincial, fundándose en que 
los Concejales dimitentes á que se refiere D. Juan 
García no habían formado parte de la Junta municipal 
del Censo para nombrar Interventores, y que á conse
cuencia de esta nulidad y resolución se han verificado 
las actuales elecciones en la forma que ahora se impug
nan, dándose el caso de que uno de los firmantes, que 
también resultó electo en 1893, fué protestado entonces 
por no haber sido llamados á la Junta municipal del 
Censo los Concejales dimitentes, y siendo ahora nueva
mente elegido, se le protesta porque estos Concejales 
han sido llamados á la Junta.

Los otros cuatro Concejales presentaron también un 
escrito, en el que, entre otros particulares, manifies
tan: que la regla 5.a de la circular de la Junta Central 
del Censo de 17 de Noviembre de 1890, dice que los 
Concejales de elección popular que hayan dimitido sus 
cargos formarán parte de la Junta municipal del Cen
so, y no los interinos que los hayan sustituido; que no 
puede, lógicamente pensando, declararse nula fo actual 
elección, precisamente por haber dado cabida en la Jun
ta municipal á los Concejales propietarios dimitentes, 
atemperándose á lo dispuesto en la regla 5.a de la cir
cular de 17 de Noviembre de 1890 y del fallo de la Co
misión provincial que declaró nulas las anteriores, pre
cisamente por no haber formado parte de la Junta di
chos Concejales dimitentes; que el Concejal interino 
D. José Isaac Fernández Gómez no pudo formar parte 
de la Junta municipal del Censo por estar ocupado su 
lugar por un Concejal propietario dimitente, y no pudo, 
ajustándose estrictamente á lo preceptuado en el ar
tículo 15 del Real decreto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890, presidir una Mesa electoral por ha
berse dictado auto de procesamiento contra los propie
tarios y hallarse desempeñando el cargo de primer Te- 
tiente de Alcalde; que la Real orden de 1.° de Marzo 
de 1888 dice claramente que el hecho de que el Alcalde 
que preside una Mesa sea interino, no es bastante ni 
tiene fuerza legal alguna en contra de su constitución 
cuando, como en el caso presente, se encuentran sus
pensos gubernativamente y por auto judi -ial los Con
cejales propietarios, y que aun negando lo innegable, 
ó sea la legalidad con que; en dicho particular se ha 
procedido, ia Real orden de 21 de Julio dé 1888 deter
mina que, aun existiendo el vicio de haber presidido 
un Regidor eñ vez de un Teniente de Alcaide la Mesa 
de un Colegio, sólo afectaría dicho vicio á la elección 
de hucitada Mes% y no 44as demás.

La Comisión provincial acordó desestimar la recla
mación de D. Juan García de la Rubia, y declarar en 
su consecuencia válida la elección municipal de Sirue
la. Fúndase para ello en que para decidir aeerca de la 
legal ó ilegal constitución de las Juntas municipales 
del Censo, es autoridad competente la Junta Central del 
Censo, y ésta, en circular de 17 de Noviembre de 1890, 
no derogada ni contradicha por ninguna disposición 
legal posterior, dispuso terminantemente que los Con
cejales de elección popular qué hubiesen dimitido sus 
cargos formarían parte de las Juntas municipales del I 
Censo y no los interinos que los hayan sustituido, dis
posición que tuvo en cuenta la Comisión provincial 
para anular las últimas elecciones de Siruela, en la s  
cuales se había faltado á lo acordado por la Junta Cen
tral del Censo electoral; en que sin ponerse en contra
dicción con lo resuelto en las últimas elecciones, no 
podría la Comisión provincial anular la verificada en 18 
de Noviembre último, por haber formado parte déla  
Junta municipal del Censo los Concejales propietarios 
dimitentes, puesto que al hacerlo así se ha cumplido lo 
dispuesto por la Junta Central del Censo, en que no 
puede válidamente invocarse! la Real orden de 14 de 
Agosto de 1890 contra la circular de la Junta Central 
de 17 de Noviembre del mismo año, porque esta es pos
terior á aquella, y en manera alguna podía ser destrui
da por la expresada Real orden; en que la ilegal cons
titución de las Juntas municipales del Censo debe ser 
reclamada para ante la Junta provincial, y resulta en 
último término por la Junta! Centra) del Censo; y en 
que si bien el Concejal D. José Isaac Fernández Gómez 
no pudo como interino formar parte de la Junta muni
cipal delCeuso, pudo como Teniente de Alcalde que des
empeñaba el cargo en el momento de verificarse la 
elección, presidir una Mesa electora), con arreglo al pá
rrafo tercero del art. 15 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890.

Comunicado este fallo á D. Juan García de la Rubia*
• dirigió un escrito al Gobernador civil, manifestando 

que apelaba ante el Ministerio de la Gobernación y que 
suplicaba que tramitase la apelación en la forma que 
correspondiese.

En dicho escrito, entre otros particulares, expone 
que el art. 10 de la ley Electoral vigente dice que son 
Vocales natos de las Juntas municipales del Censo los 
individuos del Ayuntamiento, pero no atribuye’ esta 
cualidad á los que han sido individuos de la Corpora
ción; que entre las facultades que el art, 18 de la ley  
enumera como propios de la Junta Central no figura el 
de dictar disposiciones para e! complemento y  aclara
ción del art. 10, siendo ai Gobierno, oída la Junta Cen
tral, á quién corresponde dictarlas por el art. 4.° de los 
adicionales, y que dándose el caso de que la Real orden 
de 14 de Agosto de 1890, dictada precia udiencia y  de 

; acuerdo con lo informado por la Juata, se encuentra al 
parecer en oposición con la circular referida; si la con- 

■ tradícción existe, la disposición obligatoria es la Real 
orden que fundada en la ley recibe de la misma su 
fuerza de obligar, sin que obste que la circular sea de 
fecha posterior á la Real orden, porque aquélla no pne- 

;■ de derogar á ésta por carecer de facultades. ; ^
El Gobernador, ai remitir á ese Ministerio el referido 

" escrito, llama la atención de V. E. acerca del hecho de 
no haberse presentado más documento que el que en- 
vía, del que dice que ni está dirigido á la Comisión 

; provincial ni á su Autoridad co no Presi lente de la
• misma; agregando que falta también el escrito que debe 

dirigirse á V. E.
En la nota de ese Ministerio expone, entre otros 

particulares, que puede surgir la duda de si la última 
elección verificada en 18 de Noviembre, ó sea miando 
faltaban menos de seis meses para la próxima renovar 
ción bienal, está legal mente hecha; que estuvo bien 
constituida la Junta municipal del Censo en Sitíela, y  
no habiendo por tanto vicio de origen que trascienda 4 
la elección, debe desestimarse la alzada y confirmar el 
fallo apelado que declaró valida la elección, y que esto 
no obstante, por la consideración que aduce, opina que 
procede oír el parecer de la Sección, debiendo fijar ésta 
muy especialmente la doctrina acerca de sí las eleccio
nes ordinarias para la renovación bienal de un Ayun
tamiento que se hayan retraído por causas especiales 
debe celebrarse á pesar de estarse dentro del semestre 
anterior al día designado para la siguiente elección or«

¡ diñaría.
La Sección, á la que por Real orden de 31 de Enero 

\ último se ha pedido informe, expondrá, en primer tér
mino, á la consideración de V. E., que, con arreglo al 

: artículo 46 de la ley Municipal, se procederá á la elec- 
I ción parcial cuando medio año antes, por lo menos, de 
; las elecciones ordinarias, ocurran vacantes que ascien- 
; dan á la tercera parte del número total de Concejales;
; pero si las vacantes ocurrieran después de aquella épo- 
i ca y ascendiesen al número indicado, serán cubiertas 

interinamente hasta la primera e ección ordinaria por 
los que el Gobernador designe de entre los que en épo- 

í cas anteriores hayan pertenecido por elección al Ayun- 
| tamiento.
| Dispone, pues, la ley lo que ha de hacerse cuándo 
l las vacantes ocurran antes ó después del expresad# me- 
\ dio año; pero no preve el caso deque habiendo ocu- 
\ rrido antes de esa época se esté ya dentro de ella al ve- 
! rificarse la elección, como ha sucedido en Siruela, en 
\ que habiendo quedado de derecho vacante los cargos 
' concejiles desde el momento en que se hizo firme el 

acuerdo de la Comisión provincial de Badajoz declarando 
nulas las elecciones municipales de 1893, no se publicó 
sin embargo la convocatoria hasta 6 de Noviembre úl
timo ni se verificaron las nuevas elecciones hasta 18 de 
Noviembre, ó sea menos de medio año antes de la re
novación bienal del próximo M**yo.

En este caso, si no se hubiesen verificado las elec
ciones, habría quedado infringido el art. 48 de la ley 
en su párrafo 1.°, puesto que las vacantes ocurridas 

i antes del medio año que precede á las elecciones no se 
habían provisto por elección; mientras que habiéndose 
verificado, no puede decirse que se haya infringido el 
párrafo segundo de ese mismo artículo, puesto que este 
sólo prohíbe que se verifiquen elecciones para proveer 
vacantes ocurridas dentro del medio año referido^

Es de advertir, aparte de lo expuesto, que en el ex
pediente se explica cómo las últimas elecciones que se 
verificaban en sustitución de otras que se anularon, no 
se celebraron tan luego como se hizo firme el fallo de 
la Comisión provincial, que declaró nmas las de 1893 
que vinieron á sustituir. Sea cualquiera el motivo de 
este retraso, es lo cierto que el haberse celebrado las 
nuevas elecciones dentro de los seis meses antes de la 
renovación bienal, aparece como suosanación del hecho 
de no haberse verificado á su debido tiempo; y esta con^
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sideración mueve á la Sección á considerarlas válidas, 
pues de lo contrario ocurriría que la Administración, 
después de consentir que transcurriese la época en que 
debía verificarse la celebración, viniera á anularlas por 
este mismo motivo; procedimiento por el cual podría 
conseguirse que no se verificasen las elecciones que 
previene la ley, y que las bienales viniesen á ser presi
didas por Ayuntamientos interinos. Entiende, por con
siguiente, la Fección que las elecciones de Siruela no 
pueden declararse nulas por la época en que se han ve
rificado, y que las emociones que en cualquier munici
pio Layan debido celebrarse antes de los seis meses an
teriores á la renovación bienal por haber ocurrido las 
vacantes co¿ anterioridad y sin embargo no hayan te
nido lugar én esa época, deben celebrarse dentro del 
expresado período de seis meses. :

No hay motivo, pues, para declarar nulas las elec
ciones de Siruela |.or la época en que se han veri

ficado. ;
R espectó le la ct institución de la Junta municipal del

„ Censo, entiende la Sección que.basta examinar la Real 
orden de 14 de Agosto de 1890 para convencerse de 
que ninguna aplicar ión t ie n e 'e l1'cas o de este expe

diente. !
En ésta se resolvió sólo qué podían formar parte de 

las Juntas municipal^s del Censo los entonces existen
tes Cor ceja íes de elección popular, así como los in teri
nos, siempre que unos ú otros estuviesen legalm ente 
constituido?; más de este principio general, que venía 
á  reconocer que, tanto los Concejales propietarios como 
los interinos tenían derecho á formar parte de esa J u n 
ta, no se deducía en qué casos habían de entrar á  cons
titu irla  unos y otros; y respecto del caso de que hubie
se Concejales propietarios dimiten-tes é interinos para 
sustituirlos, vino á resolver la cuestión la regla 5 a de 
la  circular de 17 de Noviembre de 1890, que concedió 
la  preferencia á los primeros. N inguna contradicción 
existe, por tanto, entre el principio general sentado 
por la Real orden y el caso concreto resuelto por la 
circular de la Jun ta  Centra] del Censo, y la Sección, 
prescindiendo por completo de la cuestión de atribu
ciones de esta Jun ta  y del Gobierno de S. M., se lim ita
rá  á exponer, que, constituida la Ju n ta  municipal del 
Censo de Siruela con arreglo á la  expresada circular, 
estuvo bien constituida.

Respecto del hecho de haber presidido la Mesa de 
u n a  de las Secciones uno de les Concejales interinos, 
coir o quiera que no se trataba de Concejales interinos 
nombrad? s t n sustitución de otros suspensos guberna
tivam ente y no procesados, pues según se desprende 
de los antecedentes, parte de los interinos sustituía á 
propietarios procesados y parte á los dimitentes, n in 
g ú n  inconveniente había en que los interinos presidie- 

sen  las Mesas.
En resumen, opina la Sección:

1.® Quo procede desestimar el recurso interpuesto, 
y declarar válidas las últimas elecciones verificadas en 
Siruela.

2>° Que cuando hayan ocurrido en un Ayuntam ien
to  con anterioridad de seis meses á la renovación bie
nal vacantes que deban proveerse por elección, y ésta ; 
no  se haya verificado antes de losseis meses, debe pro- i 
cederse  á ella dentro del expresado período.»

Y conformándose 3. M. el R«v (Q. D. G.), y  en su 
n o m b re  la  R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictám en, se ha servido resolver como en el mismo se 

■propone.
De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 

y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1895.

rüiz Y capdepon  

flr. Gobernador civil de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fom ento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á  la suspensión del Ayuntamiento de Cóx, decretada 
p o r Y. S. en 25 de Enero último, ha emitido con fecha 
28 de Febrero pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Cóx, decretada en 25 de Enero último por el Goberna
dor de la provincia de Alicante.

De la visita de inspección g irada por un Delegado 
del Gobernador á la Admfi istración municipal del ex- 
presadopueblo, resulta: queno se llevan libros de conta
bilidad, sino unos borradores informases, por lo que no 
puede apreciarse el estado de ios fondos, los cuales, asi 
como los documentos referentes á los mismos, no se de
positan en el arca que la ley previene; que no parecie
ro n  los depósitos pr visionales constituidos por los 
arrendatarios de consumos y del arbitrio municipal del

Matadero; que no se ha gestionado el cobro de 1.488 pe
setas que adeuda el arrendatario de consumos, ni éste 
ingresa mensualmente los fondos á que está obligado; 
que á pesar de haber trancurridu el prim er semestre del 
ejercicio económico, no se habla autorizado la escritor 
ra pública del arrendamiento de los consumos ni el 
arrendatario había constituido la fianza definitiva; que 
apenas se celebraban sesiones ordinarias ni extraordi
narias, y las actas se hallaban extendidas sin las form a
lidades legales; queda’Junta m unicipal no estaba cons
tituida legalmente; que la plaza de Médico titu la r está 
servida interinam ente desde 5 de Agosto último; que el 
arbitrio sobre puestos públicos.se obtenía sin fo rm a li
dad, y  el servicio del alumbrado se llevaba á  efecto por 
administración sin la autorización que exige el Real de
creto de 4 de Enero de; 1888; que no se habían cum pli
do las formalidades de: la ley en la rectificación de las 
listas de electores de Compromisarios para la elección 
de Senadores; que no habían instruido expediente a lg u 
no para la declaración de partidas fallidas y para co
brar el descubierto de 2.128 pesetas 9 céntimos de los 
recargos municipales de ejercicios anteriores; que no se 
hizo la rectificación del padrón de vecinos ni existe p a 
drón de prestaciones personales; que el actual Ayunta
miento había declarado responsable al anterior del pago 
de un descubierto en la recaudación de cédulas perso
nales, no obstante que el Gobernador había ya declara
do dicha responsabilidad y el asunto pendía de la reso
lución del recurso de alzada, v que las Juntas de Sani
dad y de Instrucción no celebran sesiones.

Á fin de que los Concejales contestaran los cargos 
formulados por la visita, se les convocó en 22 de Enero 
á sesión extraordinaria, para las tres de la tarde de 
mismo día, por medio de cédula, y concurrieron, m a
nifestando unos que eran ciertos los hechos, y otros 
que no siendo bastante la lectura del expediente para 
enterarse de las faltas que se les im putaban, no podían 
alegar, en tanto que por el Secretario se expuso que el 
expediente era nulo.

En 22 de Enero, D. José Hernández Pérez, D. José 
Sambrana Ruiz y otros Concejales, dirigieron una in s
tancia al Gobernador, suplicando que declarase la n u 
lidad de lo actuado por el Delegado D. Manuel Candel 
y  Núnez, porque, según acreditaban con certificaciones, 
dicho sujeto fué Secretario de aquél Ayuntamiento des
de 1890 hasta el 3 de Enero de 1893, en que la Corpora
ción le separó del cargo; se hallaba procesado por sus
tracción de los libros de los acuerdos tomados en los 
años 1890 á 1893, y había sido Cobrador del impuesto 
de cédulas personales, correspondientes á los ejercicios 
de 1890 91 y 1891-92, por los que se adeudaban al Teso
ro público 507 pesetas con 50 céntimos, 402 con 25 y 
407 respectivamente; y  la Real orden de 16 de Enero 
de 1885, publicada en la Ga c e t a  del día 27, anuló el 
expediente de suspensión que había instruido un Dele
gado que no ofrecía garan tía  de im parcialidad, y  en
cargó que los Delegados reunieran las condiciones que 
exigen las disposiciones vigentes y las morales necesa
rias, para evitar toda sospecha de parcialidad.

Mas el Gobernador, en 25 del referido mes de Enero, 
decretó la suspensión de los Concejales D. Manuel Se
rrano, D. Pascual Rives, D. José Lucas Rodríguez, Don 
Jofcé Gambín Santa Cruz y D. José Hernández Pérez.

Remitido el expediente en 26 áe Enero al Ministerio 
del digno cargo de Y. E., se ha mandado, con Real or
den fecha 16 del mes actual, á informe de esta Sección, 
con la nota de la Subsecretaría, que opina que se debe 
confirmar la suspensión.

Vistos los artículos 180, 181, 182, 183 y  189 de la ley 
Municipal:

Considerando que és un hecho justificado que Don 
Manuel Candel y Núñez, á quien el Gobernador nombró 
Delegado, ha sido Secretario del Ayuntamiento de Cóx 
desde 1890 hasta el 3 de Enero de 1894; que por acuerdo 
de la Corporación m unicipal fué denunciado por el de
lito de sustracción ó infidelidad en la custodia de docu
mentos; y que como Secretario y  cobrador del impuesto 
de cédulas personales, cuya incompatibilidad de cargos 
es evidente, no puede menos de estar interesado en las 
responsabilidades que se derivan de algunos de los 
hechos relacionados, por cuyo motivo no reunía las con
diciones necesarias de im parcialidad y prestigio para 

; desempeñar el cargo y  censurar la conducta de sus de
nunciadores;

Opina la Sección que procede dejar sin efecto la sus
pensión, declarar nulo el expediente instruido por el 
susodicho Delegado y que se nombre nuevo Delegado, 
cuidando el Gobernador de que el Delegado reúna las 
condiciones del Real decreto de 19 de Mayo de 1864, 
reproducido por la Real orden de 7 de Noviembre 
de 1888.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. 6 .) y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á  V. S. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1895o

BUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA 

11. Sección.
Dispuesto por Real ord#n de 9 del éctual {Diario oficial, 

número 57) que el armamento inútil y de modelos caducados 
qué exista en las dependencias de Artillería se enajene por 
medio de proposiciones libres, sin sujeción á precio limita y 
con arreglo á las condiciones insertas en el Diario oficial, nú
mero 23, se invita á las personas, que deseen interesarse en 
la adquisición de dicho armamento para pue presenten sus 
proposiciones en la 11.a Sección de este Míoktario hasta el 
día 22 de Abril próximo, á las dos de la tarde, donde serán 
recibidas y examinadas en su día por la Junta Superior Eco
nómica de Artillería para resolver sobre su aceptación.

Lo que se anuncia pmra conocimiento de las personas á 
quienes pueda Interesar.

Madrid 13 de Marzo de 1895,==>E1 General Jefe, Eduardo 
Verdee.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino á e .. . . . ,  calle.. . . . ,  número.*.. 

con cédula personal que es adjunta, expedida en ...« . con fe
cha. . . . . ,  señalada con el rúmero. , . . enterado de las con
diciones que han de regir para la venta del armamento inútil 
que existe en las dependencias de Artillería, se compromete
á adquirir tantos (en letra) al precio «le  (en letra) cada
uno, con sujeción á las condiciones mencionadas,

(Facha y firma d@I proponente).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito cons
tituido en la Cája general del ramo en 24 de Junio de 1891 á 
nombre de D. José Sánchez Laúdete para garantir el cargo 
de Agente ejecutivo del partido de Gasas Ibáñez, á disposi
ción de la Delegación de Hacienda de Albacete, consistente 
en cuatro títulos de Deuda amortizabk al 4 por 100, impor
tante 4.000 pesetas nominales, bajo los números 180 976 de 
entrada y 47.159 de registro, este Centro directivo, de con
formidad con lo prevenido en el art. 43 del reglamento de 23 
de Agosto de 1893, ha acordado se anule, quedando sin nin
gún valor ni efecto el resguardo correspondiente al mencio
nado depósito.

Madrid 11 de Marzo de 1895. =E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Banco de España.

Habiéndose extraviado cuatro residuos Inalienables, nú
meros 68 al 71, expedidos por d  Banco Español de San Fer
nando á favor del convento de Trinitarios Descalzos de Va- 
lladolid, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro dél plazo de dos meses, á contar desde el día 17 de Febre
ro próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Día- 
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.® y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos residuos anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Marzo de 1895. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1722

Habiéndose extraviado un resguardo reconocimiento del 
depósito en el Banco Nscional de San Garios de la acción del 
mismo, núm. 38.585, llena á favor de la Memoria da Misas de 
Doña María Barrio, se anuncia al público por tercera y úl
tima vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro dél plazo de dos meses, á contar desde el día 
17 de Febrero próximo .pasudo, ficha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos,, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Ma
yo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Marzo de 1895, '== El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1723
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

S u b s e c r e t a r í a  

SECCIÓN DE SANIDAD

R e la c ió n  d e  la s  in h u m a cion es , c la s ifica d a s  p or  sex o , ed a d , e s ta d o  y  en ferm ed a d es , v er ifica d a s  en  los  cem en ter ios  d e  es ta  ca p ita l e l d ía  1 2  d e  M a rzo  d e  1 8 9 5 .

* í
1  * 
85
! *

üí.íxSíí.vfi'
da *d»d

-s&AemcjwaóJ» 
la «ní«rm©d»d

4&-&m ■ 

i) i’étc&r del

t A&m

®da.d
m^mTiz&cióv’

Iaftnfemedad. i faUtcir&íe&jUv |
ossB&v&sioaBSí

1 Varóa..  - 5 P ... . . . . . Sarampión... . . . . . Minas, 28............. 40 Hembra... 2 P .. ........... Sarampión.. . . . . . . Plaza de la Villa 5 . . . . . .
■■

>
2 8 Idem*. . Peligros, 9 ............. .

Hospital Provincial. •«. • •
41 Id e m .... 2 P«*. . . . . . Idem Ave María 20. . . . . .  ¡ >

3 24 do itero. - Tifoidea................... ' » 42 Idem.*. *, 2 p ! ! ! ü ! * Id^m Barco 10. . . . . . . . . . . .  . .  í >
4 ídem .. . . 27 Idem..'. Idem.. . . .  o. . . . . . . Idem. • • • • . . . . . a. 43 ■’dem.-.. . 1 P.. Difteria.................... Jesús y María 15.............. *
5 (dem. • .. 4 m . P.. . . . . . . Coqueluche. . . . . . . Princesa, 14..••••••••..• 44 ídem .... • 3 P .. . . . . .  . Tuberculosis.. . . . . Ruíz 12.............................. >
6 ídem... • 4 P .„ . . . . . . Crup •

Tuberculosis.... 
Idem ........................

Hospital Provincial.. . . . .
^an Juan 34.

45 Id e m ....
Id em .....

25 
4 m.

Soltera . 
P . . . . . ....

i ¿ ,» Hospital Provincial. 
Inclusa-.. .  . . . . . . . . . . . . .
Benito Gutiérrez, 6 . . . . .  •

p
7 Idem .» .. 3 46 Sífilis infantil.. . . . ' * ■
8 Id*m .. . . 76 Soltero. . Hospital Provincial... . . . * ■ 47 Idem..*. 8 P.. Grippe..-,...............

Curcinosis.. . . . . . .9 Idem .. 17 ídem.. Idem... • ídem .................. ............. . 48 Idam. . . . 61 V iuda,. . Hospital Provincial . . . . . > /
10 14 d. P.. . . . . . . Sífilis infantil.. . . . Inclusa.................. .. > 49 i dem. . . . 28 cagada Lesión cardíaca . . .

I d e m ... ...................
Idem

Embajadores 7 2 ............... CiviL
n
12

lú m i  
• ~

83
2

Viudo-... ■ 
P........... .

Grippe.....................
Fiebre a tá x ic a ,...

Lave pies, 15 . a . . . . . . . . . *
San Pedro, 2 2 ,. . . . . . . . .

i  ■ 
>

50
51

Idem r. . .
-.é%íñ. . . .

15
36

1 . 
. ,

Beoíto Gutiérrez, 3 . . . . . .
Olivar, 34. >

13 « * Feto*. Valencia, 16.................. . . » 52 ídem»».* 61 Viuda® .* insuficiencia mi
14 Miocarditis.. •••*•. Hospital Provincial. • • • • • > tr&l................. .. Doña Bárbara de Bragan- 

za, 5, .15 Idem.* <¡> & • 59 Tím úo Síncope cardíaco. .
Laringitis...............
Bronquitis. ••*«...

Atoaba, 1 1 6 , . .  • > . >
16 :> m m . *. 4 P. . . . . . . Constancia, 20.................... > , 53 Idem. «.«• 3 P . . . . . . . . Bron quitis .••••••• Perico el Gordo, 1 0 .......... ■ >
17 Idem. * .. 10 m. Salitre, 40. ..................... » 54 Idem .... lm . Id^m.. .,. . . . . . . . . . . Molino de Vieuto, 3 1 . . . . .  

Bretón de Jos Herreros, 3. 
Preciados, 7 .. ••••••..••.

>
18 ídem. . . . 2 m. Idem.» Huertas, 4 2 . . .....................

Núñez d*« Arce, 1 5 .. • •«• •
55 ídem •«; * 1 p . ............. Idem................ >

19 i dem 67 llagado Idem ..•••••••••• 56 ídem... . . 1 m. p . . . . . . . . Idem.............. ............
20 ídem. .  * t! 7 m P............... Idem. Atocha, 116 > 57

' 58
Idem .. .  • 7m , p________ Idem..................... . Bravo Murillp, 54.. •••••.

21 Idem..«t 8 yi¿. p ......... Idem .. • • * . . .  • . . . . Paseo de l&s Delicias, 7 . . » l dem 4 m. p .. . . Idem ........................ O. del AlamiUo, 1............ .. »
22 4 Idem.. • ••«<-«•••.•. Mira el Río Baja 4. • • •. • > 59 I dem 3 Guzmén el Bueno, 10 .. *. 

Olmo 2 ............ ..
>

23 ídem.**** 3 m. Idem. Embajadores, 86. 60 ídem .. . . 1 Idem .. . . . . . . . . . . . p .
24 Idem.. .  • 64 G&g&do i. - B roncopneum o n í a 

Pulmonía.. . . . . . . .
Segovia, 49 ....................... > 61 Idem,. . . 1 m. Id em. . . . . . . . . . . . . Santa Engracia, 1 0 7 . . . . . »

25 ídem. ■ . 1 P . . . . . . . . Blasco de Garaj, 9 . . . . . . . > 62 dam. • .. 71 Viuda... . B roncopneumonía. 
Idem. .

Travesía de Fúcar, 4 ........ p
26 ídem. . . . 1 P.. . . . . . Fe 3 > 63 I d e m . . 4 P . • Escoria!, 2 4 . ........................

Callejón Tudescos, 6 ..  • • •
p

27 (desa... * • 44 sisando, , 
rñ n d o ...,

v ••••••.<>
Acceso de disnea.. 
Enfisema p u lm o 

nar. ••••••••••• *

Postigo de San Martín, 9. 64 Idem *.« 1 P___ ____ Id em. . . . . . . . . . . . . p
28 Idem.... .74 65 Idem... 62 Viuda.. . Pulmonía.. . . . . . . Luchana, 32. p

Hospital Provincial..... . .
Idem

66 ; ¿ern'e« . . 60 Catarro intestinal.. Santa Ana, 6 . . . . . . . . . . . . p
29 Idem.*» . 66 Casado. , Idem . •••••••»• > 67 Id e m .... 46 Soitera . Degeneración del

hígado...................
Fiebre gástrica... .  
Neoplaxía uterina.. 
Eclampsia..............

30 idgscu * 15 d. Peritonitis.. . . . . . . Calle de Castilla, 9 ........... > Reloj, 10.................. p
31 Idem. •. ♦ 43 lagado .. Cólico miserere.... 

Gastroenteritis.. . .  
Derrame seroso.. *.

Válgame Dios, 6........ .. > 68 Idem... *. 2 P.............. Fuencarr&i, 30.................... p
32 I d enoi. . . . 4 m F&rt&z, 94. > 69 ídem, o •. 43 Viuda. . . Hospital Provincial.... . . p

33 í « . . . 3 m. Cervantes, 8 ........................ » 70 ídem .. .  • 6 m. P .. . . . . . . . Miguel Servet, 7. ............. . p
34 íwdem». & 48 Soltero., Co n gestión  cere 

bral.............. • •. •.
71 íd e m ... . 2 m. P. Al mansa, 9. ................. .. p

Travesía de Belén, 1 • • • • • > 72 Idem.. • • 1 Meningitis.............. Snn Op^opio, 8 . . . . . . . . . . p

35 Idem .. *. 72 ^udo.. r Senectud........... .. Ave María, 1 7 , .............
Hospital del Carmen........

> 73 íd e m .... 74 Viuda .. ■ Derrame cerebral.. Lavapiés, 5 0 . ......... ............
Toledo, 1 2 5 .......... ..

p
36 Idem... •. 77 Idem.. . . Debilidad senil.. . .  

Atrepsía
> 74 ídem. . . . 1 P............... Raquitismo. . . . . . . p

37
38
39

Idem .. . .
lU.ení. . . .
Hembra..

2 m Mediodía Grande, 1 5 . . . . . > 75i ídem .*.. 2 P . . . . . . . . Liem.......... Atocha,103*, p
68

. . . . . . .
C asado. • Reumatismo.. • • •. • Algeciras, 3.•••••••»•••• » 76 ídem ..... 66 V iu d a .,. Senectud.................. Hospital Provincial.. . . . . p

1 P ........ Sarampión.. . . . . . . Aguila, 3 . ........................ >

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 12 de Marzo de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y causas productorast

S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

CLASIFICACIO N  DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERM EDADES
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Influenza ó grippe. ..

2
s&00

TOTAL 
parcial......

En 
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V 

terno ....................

Accidentes de la 
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tición..................
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TOTAL
general

de
inhumaciones 

por causa*.

Varones *. > 2 p 2 > • > p 1 1 3 1 P > » 1 1 12 1 > 2 3 p p 2 4 26 > 38

Hembras». - p 4 ? p , . . p > > * 1 2 1 > ■4 P 1 1 10 » i 4 13 3 1 p 4 3 28 p 38
i

Totales ............ p 6 p' 2 ■ > ■ p » 1 2 5 2 » > P 2 2 22 1 P 6 27 6 1 p 6 7 54 p 761
Madrid 13 de Marzo de 1895.==EÍ Súbseéret&ríó, D. A4Cbgfcrillf4

-

Subsecretaría.
Relación de los individuos que sin pertenecer al Ejército 

activo Han sido nombrados con fecha 5 del actual para 
los destinos que sé expresan, en virtud de la propuesta 
formulada por el departamento de Guerra con arreglo á 
la ley de 10 de Julio de 1885, y cuyo documento se -pu
blica cumpliendo con lo dispuesto en elart. 7.° de la 
Real orden de 28 de Septiembre de 1891, expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros.
D. Vicente Urbajo Palomero, ge le confiere el destino de 

Aspirante de primera clase á Oficial de Administración civil 
en el Gobierno de )a provincia de Valencia.

D. César Alv&rez Fernández, id. id. de Aspirante de segun
da clase á Oficial de Administración civil en el Gobierno de 
la provincia de Madrid.

* D. Juan Bou Roig, id. id. de Aspirante de primera clase á 
ídem id., destinado á, Delegación de Vigilancia en la provin
cia de Madrid.

D. Manuel de la Torre Perales, id. id. de Ordenanza en el 
Gobierno di* la provincia de Madrid.

D. Agustín Oasteli Mfcignóíi, id. id. id. el de Agente de 
-primer®, clase del Cuerpo de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona.

D. Mamlo Corral Jordán, id. id. en la de Vizcaya.
D. Emilio Durán Pérez, id. id. de segunda clase en la de 

Cádiz.
D. Mateo Solano Martínez, id. id. id. en el Campo de Gi- 

br altar.
D. Laureano García Pertierra, id. id. id. en la provincia 

de Canarias.
D. Vietorio Bo&do N&veira, id. id. id. en la de la Coruña.

D. Salvador Bartra Sarola, id. id. id. en la de Gerona.
D. Gregorio González Ortiz id. id. id. en k  de Huelva.
D. Ambrosio SanUfe Allué, id. id. id- en la de Huesca.
D. Antonio de la Rosa Gálvez del Postigo, id. id. id. en la 

de Málaga.
D. Diego Marín Cuenca, id. id. id. en la de id.
B. José Cabello Fernández, id. id. id. en la de id.
D. Joaquín Mjrkao B&esa, id. id. id. en la de Murcia.
B. Antonio Pozo Peña, id. id. id. ©n la de Sevilla.
D. Gregorio Payar Valle, id. id. id. en la de id.
B. Pedro Lara Zurita, id. id. id. m  la de id.
B Gaudencio Long&s Sánchez, id. id. id. en la de Va

len si a. 4
B. Juan Sala Santamaría, id. id. id. en la da id.
Madrid 13 de Marzo de 1895.=El Subsecretario, B.fAlonso 

Castrillo.
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MINISTERIO

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado} Oficiales y  Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el

Número de orden 
 

en la clase.......

CATEGORÍA,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA 

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO

ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE EN EL RAMO 

BE INTERVENCIÓN

I
| Jefes  de Administración de primera clase

CON EL SUELDO ANUAL DE 10.000 PESETAS

1

2

Tümrt í3r frr»ai» p Tu f i r r &p ' u i r r e . . . ciírvA a1 dft Interventor central de Hacienda.... . . . . . . Madrid... . . . . . 3 Septiembre 1833.. 

5 Febrero 1835.....,

Viudo..« . . . 16 Marzo 1884.......

Sirve el cargo de Contador general de la Dauda pública,. . . Segovia.,........ ’ Casado.. . . . 8 Marzo 1888.......

J e fes  de Adm inistración:de segunda clase

CON EL SUELDO ANUAL DE 8.750 PESETAS ¡. ; i:

l Sirvió el cargo d® Jefu de la Sección de Atrasos de la Inter
vención general.

■
Logroño*. •.»•. 12 Agosto 1838. o . . .. V iudo...... 1.° Julio 1887.....»,

2 Sirvió el cargo de Jefe de la Sección de Cuantas corrían tes 
de la Intervención general i ......... . „ ............................... Canarias...... 10 Agosto 1839. * . . . . Casado., o.. 5 Julio 1892..........

3 ti Mariarn García v Puisr Samoer.............. ♦ Sirve el cargo de Jefe de la Sección de Cuentas atrasadas de 
la Intervención general........ ........... ............................... "» Huesca............ 21 Noviembre 1843... V iudo..*.,. 22 Mayo 1893..

1.® Septiembre 1893,,4 Sirve el cargo de segundo Jefe en la Intervención generala

i : ¡ :

Madrid....... . 10 Julio 1 8 5 0 ...... Casado.......

Jefes de Administración: de tercera clase

CON EL SUELDO ANUAL DE 7.500 PESETAS i : : 
• : !;

I Madrid.... . . . . .

: ; ¡:

1 ffr3 T) E P a s t o r  v Bedoya» • Sirvió el cargo de Interventor en la Delegación de Hacienda i i;
29 Diciembre 1833. . . Casado.., 4 Diciembre 1886..,

2 José Florit v ADaricL.
' í í i ¡: ■i- 1 :

Sirve el cargo de Interventor jde la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación.*.............. V alencia ...... 21 Marzo 1 8 3 0 ....... Casado..... 15 Febrero 18°9

3 Idem id. de Hacienda.!.. ¿ .♦•••••»»
Sirve el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia d< 

Madrii........jl..........f........... j;......... ■........... i ...........L...........;

Madrid.. • • . . 19 Febrero 1849.:..... 

31 Diciembre 1830...

Casado..... 31 Diciembre 1889... 

18 Febrero 1891*.,..,
4 Fernando G&liego y Gallegos.................... . . . .

Sevilla.. .  •.!,.. Casado.......
5 Román Goicoerrotea y ijíernández de Alba... . . Sirve ©i cargo d® Interventor de la Ordenación de Págos por 

I obligaciones del Ministerio de Fomento...............
¡i i- 

M adrid ........ 13 Noviembre 1847.. . Soltero...... 5 Julio 1892..........
6 Amador de Montalbán y Mazo. i Idem id. de Gracia y Justicia^. •. • • ° . . .  • • . •. » . . . . Santander..!... 30 Abril 1838...i;,..:.

| |¡ Í:

Casado, o.. 31 Diciembre 1892...

Jefes de Administración d© cuarta clase
I CON EL SUELDO ANUAL DÉ 6.500 PESETAS ! : I i; :l

 ̂ i

? i

1 Sr D Leopoldo di Uribe y Rivera.... ........... Sirvió el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 
de Granada........................ i................... .............. ...............

; :
Málaga . . . . . . . 19 Febrero 1844....., Casado..^. 31 Marzo 1883 • • ,

2 ¡ limo. Sr. D. Francisco López Domínguez................. Idem id. de Sevilla. . . .  o..................... Málaga.. 19 Abril 1 8 3 5 ...... .. Viudo........ 11 F&brero 1884

3 Sr D. Juan Cabello y Echenlque................................ Xdsm id. de Granada.. L.........1.......... ........................... . * Zaragoza. 28 Agostó 184 0 ......
20 Enero 1846......... .

Casado,.... 8 Febrero 1886.... ,
4 limo. Sr. D. Mariano Toledano y L & b o r d a . . . 

Sr D José Francisco Jáuaenes de Pasadillo........... ..
Segovia....!» .. Casado..... 23 Febrero 1886.......

5 Sirve el cargo de Interventor i de Hacienda de la provincia! 
de Córdoba.. . . . . . . . « * * . . . . . . . i . . . . . . . . . . « « * *

Sirvió el cargo de Interventor de Hacienda ide la provincia 
d© Córdoba. . . . . . . . . . i . . . . . . ! . . . . ' . . . . . . . . .  .¡.. . . . .  «i.. . . . . .

Sirve el cargo de Interventor! de Hacienda de la provincia 
de la U o r u n a . . . . . . . . . . . . . . j . . . . . . . .# . . * .

Sirvió el cargo da Interventor de Hacienda de la provincia 
de Burgos... ¿............t ............................................ i ,.........

6
7

Eduardo Lorén y L&hoz. A ............................

Timo. Sr D José Solís de la Húerta...........................

Cádiz*

Madrid... . .  i*..

22 Marzo 1 8 3 4 ...... ..
; j;

16 Febrero 1835..*..,

Casado......

Viudo........
17 Febrero 1888.......

7 Agosto 1888........

8 Sr. D Alvaro Solano y V i a l . •
O vie^ o .....L . 29 Julio lj844....|l... Casado....... 1.® Febrero 1889......

Santander....« 4 Agosto 1 8 5 0 ...... Casado....... 4 Marzo 1890 • • • •».

9 Manuel de Gumuclo y Bonilla.............................................  ¡. Sirve el cargo dé Interventor de Hacienda de lia provincia dé
; ■■ j; ■ 

T - 1 ¡Jaén,,,. . . . . . . .
Madrid.... .  | .

i; " I.
18 Mayo 1836... i , . .  
7 Oetubrb 1839.U..

13 Agosto! 1848..L . .

Viudo......... 24 Noviembre 1890... 
29 Mayo 1891..........

10 Enero 1892

10
11 1

Ricardo GonzéRz Urrutik....... ..........................
Ricardo Br&ña Rodríguez..............................

Sirve el cargo de Contador de!la Junta de Glasea paéivás... 
Sirve el cargo dé Interventor de Hacienda dejla provincia dé 

Alicante.. ............ ................. ................................ !;. , ...¿i

Casado..... 

Soltero.......
12
13
!4

Evaristo M&rco y Franco* *••.•.*•»***••.......
Francisco Javier Manrique y Carmena........ .
Julio Aumente y Fernández...........................

Idem id. de G r a n a d a . » . ¡ . . . « , . . . . . . . . .J
íd^rn id. de Valladolid]!.. . .  ....................................  . . . . . .
Sirvió el cargo de Interventor de Hacienda qe la provincia 

de Toledo...  <s,j.. . . . .

Zaragoza... 
Madrid..,.. J..

B adajoz.......

i  f Coruña*. •••••.

26 Octubre 1838....
19 Julio 1 8 4 0 .... . . . .

21 Marzo 1839. • • * ...

Soltero.......
Casado....,

V iudo.,... .

26 Enero 1892...........
22 Abril 1892............

30 Junió 1892 . . . . .
15 Francisco Jáudenes y Alvarez de la Mesa........ Sirve el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia dé 

Zaragoza.., . . . . . . . .  J..........i ......................j,...........i...........
.11 " ' j: ; - !

21 Junio 1844.... L . . Casado... * 9 Agosto 1892..........
16 limo. Sr. D. José María de Retes y Muyrani......... . Sirve el cargo de Jefe de la Sección de Secrétaría ein la In :

terveoción general...............................  i .................1...................
Sirvió el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 

de Granada,........... . . . . . . . . ..................... ........................

f  |! " ! , ; i! ’ ; !!

17 Sr. D. Francisco Parra y Mediamarca....................... .
Badajoz..... . . 8 Abril 1855.

: : |; ■ ! I,
Soltero....... L ° Noviembre 1892...

Cuenca..• • j .. 14 Febrero 1855..«• • • Casado*. • • • 3 Diciembre 1892...
18 Pedro de Mingo y Romero.• „ . . ......... . Sirve el c*rgo d e  Interventor ¿le Hacienda de la provincia 

de M álaga..... .................j ................... ............................................ j . . .. ..................................

:;;V i í!; !'

José María Tiavesí y Cos-Gayón..........................
Soria*. • •. o •. •. 19 Octubre 1849...... Casado. ., 17 Febrero 1893..............

19 Sirvió el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia
de Burgos................ ............ :...................... ¿ ...........! Tarragona,.... 13 Junió 1845. Casado....... 17 Abril 1893 .  . . .

20 José López Díaz....................... ........................... , Sirve el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia! 
de O vi edo..  . . . . . . , . . . l . . . , . * . . . , . , . . . , . . lf . , « . , . | l * ( . . ; > .

Sirve el cargo de Interventor de la Aduana de Barcelona...  

Sirve el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 
de Sevilla..................................I . ......................... .................................................. ..................................................

21 Julio Kühn y Yalcárcel................... .......................
Lugo. . . . . * . . ,  

M adrid....... ¡
6 Marzo 1849.. . . . . .

20 Junio 1845
Viudo ..................

Casado... •

27 Mayo 1893............
17 Agosto 1893...................

22 José Roseíló y Hernández..................................................................... : .

Murcia.................... ¡., 22 Enero 1 8 5 2 .... . . .

30 May® 1854.... J ...

Casado.. • . . 15 Septiembre 1894.. 

6 Noviembre 1894...
23 Femando María Tomé y Cospedal.............................................. Sirve el cargo de Interventor de la Delegacióp de Hacienda 

de España en París.. ...................... . . . . . .............................. .................................................. ... Valladolid...;..
: ¡' 

Murcia......... .

Soltero.....
24 José Casalduero y Conte................................... Sirve el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 

de Toledo..................................¿ .......................................................................... j .......................¿ . . . . . . 28 Mayo 1 8 4 3 ...... ..
11 Noviembre 1826...

Casado.. . . 9 Noviembre 1894... 
1.® Díciémbre 1894...25 Diego Calderón de la Barca............................... Idem id. de Burgos. • . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla Casado...............

Jefes de negociado de primera d a s e
CON 6.000 PESETAS ANUALES

K/ V  f  • • • • • • •

■ 1;

j: I:

1; 1:

1 D. Yicente Guimerá y Cajén..................................................................................... Sirvió el cargo de Tenedor de libros en la Qrdenación de 
Pagos por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia. 

Sirvió en la Contaduría central de Hacienda.............................. ...................

Zaragoza... . 29 Enero 1819 * . . . • • • Casado....« 

Casado... . .

1.® Marzo 1874......... .2 Exemo. Sr. D. Yalentín Zenón del Alisal y López. . . . Valladolid...  |».
O l í  ATI  I

14 Febrero 1846 14 Mavo 1881 . . . . .

3 Andrés Monsalve y Huerta................................................................ Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública............................

Sirvió el cargo dé Interventor de Hacienda de la provincia 
de Huesca..* ........................ „ ..........................................................................................................................

14 Octubre 1844 ..... 4 Enero 1882........................4 D. Andrés Martínez Nieto............................. ............... v y  u d í l u H m  . . . . . .  i

C á d iz ...... . i ; . ! 2 Enero 1 8 4 5 ...... . Casado.......
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d e  h a c ie n d a

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5 .a  de la Real orden de la misma fecha.

ARTÍCULO

DEL DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ 

COMPRENDIDO

TIEMPO

DE SERVICIOS EN EL RAMO

TIEMPO
D E  S E R V I C I O S  

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Díhs.

Art. 2.°, c&go 1 0 del Revi decreto 
de 6 de Diciembre d® 1894......

Art. 2.°, caso L ° . ............
38
17

»
»

20
p

6
20

1

3
1

25
10

29

»
»

1
»

44
37

25

4
1

15
10

14

p >

Art. 4.®......................... 8 9 14 7 14 11 1 4

9

%

p

Es Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Toledo.

9

Art. 4 . ° . . . ' . . . . .» * " . .................. 21 7 7 17 4 7 P p » 38 11 14 Es, en comisión, Administrador de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre.

Art. 2.% caso 1.®........................... 9 7 5 14 2 14 P 9 9 24 5 28
Art. 2.°, caso 1.®. , ............ . 12 10

'
1

5 10 » 26 2 » » 24 11 1 > >

Art. 2.°, caso L®.. . . . . . . . . . . . . . . . 8 27 12 6 5 p
11

18 21 7 20 p Sirve en la actualidad el destino de 
Interventor de Hacienda de Barce
lona, en comisión.

Art. 2.°, caso 1.®........................... 14 1 27
9

30 6 9 > » p 44 8 6 P p

Art. 2.°, caso 1.®........................... 16 5

3

» > » 8 8 20 25 1 29 P p

Art. 2.°, caso 1.®................... .. 29 10 4 1 7 9 4 26 42 9 13 P  !¡ p

Art. 2,°, caso 1.®............................ 15 8 29 5 10 11 5 6 11 27 1 21 P p

Art. 2.°, caso 2.°....... ................... 2 1 » 17 11 2 2 3 10 22 3 12 Licenciado en Derecho civil y canónico p

Art. 4.°................... .. 6 7 2 8 > 19 4 9 10 19 5 1 p

Art. 4 . \ ........................................ 11 1 9 12 10 20 3 5 » 27 4 29 p Es Gobernador civil de la provincia

Art. 4.°......................................... 8 7 6 18 2 2 4 4 5 31 1 13 p
de Jaén.

p

Art. 4.°........................................ 9 1 27 24 3 17 » > 33 5 14 p Es Inspector general de Hacienda.

Art. 2.°, caso 1.°........................... 21 2 6 21 7 22 > > > 42 9 28 p p

Art. 4 .° ............................. ......... 8 10 25 20 10 8 > > > 29 9 3 p p

Art. 2.°, casos 1.® y 2.®.................. 6 > p 10 1 16 3 21 23 5 7 Licenciado en Derecho civil y canónico p

Art. 4.°................... . . ........... 6 4 6 13 5 3 p p > 19 9 9 Idem ........... ................................... Es Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Gerona.

Art. 2.°, caso 1.°. • •. 18 2 19 16 8 11 > p 34 11 > » p

Art. 2.®, caso 1.®........................... 18 7 1 3 > 15 > p > 21 7 16 » p

Art. 2.°, casos 1.® y 2.®.................. 13 2 10 6 6 27 » i 19 o 7 Licenciado en Derecho civil y canónico p

Art. 2.°, caso 1 ° . . . . ............ 7 5 27 19 5 7 > » » 26 11 4 p >
Art. 2.°, caso 1.®....... , . . ............... 7 4 26 22 2 10 > p 29 7 6 p >

Art. 4 .° .. . . . ....... ............. 84 10 11 » 2 18 p > > 35 p 29 p Es Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Jaén.

Art. 2.®, caso 1 ° . . . . .« ................. 24 2 » 9 5 2 » » > 33 7 2 p p

Art. 2.°, caso 1.®. •••••••••••••••. 12 8 6 10 10 21 » p 23 6 27 Licenciado en Filosofía Letras. p

Art. 2.°, caso 1.*......................... * 5 7 22 10 1 23 1 2 4 16 11 19 > Es Interventor de Hacienda, en comi
sión, de la provincia de Badajoz.

Art. 2.°,caso 1.°.*....... 6 10 20 16

10

11 17 » p > 23 10 7 p >

Art. 4.°............ . . . . . . . ; .......... 10 4 3 2 8 7 11 15 28 5 26 p Es Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia.

Art. 2.°, caso 1.°...................... 21 7 p » p
p > » p 21 7 p p p

Art. 7.°....... ............... ................ p > p 31

9

1

10 9 p p p 3i 10 9 p p
i * ........................................................

A.rt 2.®, caso 1.°.... c. . . . . . . . . . . . 18 3 22 5 15 p > p 27 9 7 p p

Art. 2 °, casos 1.® y 2 .® ............ 21 8 19 10 24 » > p .23 7 13 Licenciado en Derecho civil y canónico p

Art. 2.°,caso 1.®......... ............ 18 2 5 10
13

5 23 1 3 26 29 11 24 p p

Art. 2.®, caso 1.®........ . 13 4 9 6 22 > 2 5 27 1 6 : > p

. i

Art. 4.°.......  V .. 9 2 ' 4

i

I
. > »

• > > 8 » 9 10 4 . p p

Art. 4.°........  . 11 6 10 20

7

5 20 > p p 32 p p ; p Es Delegado de Hacienda en la pro

Art. 2.*, caso l.°........J....... . 13

11

1 8 10 3 7 5 12 28 4 23 p-
vincia de Barcelona.

p

Art. 4 .° ..... 8 19 2 8 24 3 8 27 18 2 10 p p

(S e c m t in m r á . )
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  47-45 M a r z o  1B95.

En. mxñto se reciba & bordo este aviso dikerán corregiré*. 
Is» p ¿*ncs, eart&s y derroteros eorrcspondier ¿te»,

i #&» demora® son verdaderas, y la® relativas & la vtefbilL 
dsd de lea luce» están dadas desda el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

I  ¡0€BB TEMPORALES PARA ILUMINAR LOS TRABAJOS DE NOCHE 
DEL PUERTO DE COMERCIO LlBAU

fiCircuIaire hydrographiqne, núm. 19* Samt-Pttersbmrg, 1895.)
Mm. 3 0 » ,  1895 —Para llevar á nabo durante la noche 

los trabajo» del puerto de comercio de Libau, se encienden 
luces y antorchas, que si en ticmpna claros se diferencian 
bien de las luces de los faros, no suc ¿de lo mismo en tiempos 
neblinosos.

Carta núm. 229 de la sección I.
M A R  M E D I T E R R A N E O  

R e s t o s  FLOTANTES DE BUQUE
• {Avis ana JÑwigatmrs, núm. 35/180, París, 1895.}

Núel 310,1895.—Según aviso dél Jéfe de los servicies 
de Marina d« Argel, el ® de Febrero próximo pasado, ©1 Ca
pitán del yapot Oasis reconoció los restos del pailebot norue-

fo A%ñator. y después de haberlo remolcado tuvo que aban- 
onarlo en 30° 25' N. por 11° 52' 3<F E. á causa de faltar lo» 
remolques.

Carta núm. 1 de;ia sección L
M A R  A D R I Á T I C O  

•; Italia.
S e m á fo r o  d e  S a n  N i c o l o  ( e n t r a d a  d e l  c a n a l  d e  b i d o )  

{Avvisq ai Navigantinfim.17. W«ot?a, 1895.) . ;
Núm. 311,1895,—Se ha inaugurado un semáforo cons

truido en el extremo NE. del fuerte San Nicolo de Lido. El 
edificio es de mam po* te ría y base reet&n guiar, de 2a,5 de al
tura, rodeado de un parapeto pintado i  cuadros blanco» y 
grueso como tablero de damas.

El asta de señales se eleva 27“ ,8 sobre elmar y está al W . 
delediñeio. -

Situación aproximada: 45° 35' 55" N, por 18°135/ 50 AE. 
Cuáderiio de%ró» núm. 1 de 1892, pág.94.

áu»trlft«HaDgráa.
I n s t r u c c i o n e s  c o m p le m e n ta r ia s  s o b r e  l a s  l u c e s  

d e  K u e u l j a r i ,  d e  T ia s c i c a  y  d e  D v a in & a  
(Avvúo ai Naviganti, mún. 7. Trieste, 1895.)

Núm. 31®, 1895.—L° La luz fija, roja de Kukuljari, que 
en unión de las otras dos fueron objeíp delámio núm. 43/285 
de 1895 está colocada en la parte central del islote más al E. 
de lo» Kukuljari; y á 26* de la^osta; queda la luz 7D1,8 sobre 
el nivel del suelo y 11B,5 sobre el mar, con un alcance de 5 
millas en todo el horizonte. La torre está pintada de blanco.

La enfilación de esta luz con la isla Tiat pasa al W . de la 
seea Micka ó Rerghofer.

2.° La inzfija, de la punta Tiascica en el extremo S. de la 
isla Tiat, está 13n dmtro de la costa á ilumina un sector de 
197°, comprendidos entre el S. 69° E. y N. 52® W  de la luz, 
presentándose btmea, entre el S. 69° S. y el 8.53° E.; roja? 
entre el S. 53**E.y eVS. 48*1.. sector de 5o que se proyecta 
sobre el bajo áituado en el canal de Zlarin, á la mitád de la- 
distancia que hay entre la isla de Zkrm y la Sorel l&Gr ande, 
y blanca, entre el S. 48° E. y el N. 52° W. Dicha luz está 7n:v8 
sobre el terreno y 11",8 sobre el nivel del mar y alcanza 7 mi 
lias la luz blanca y 4 la roja. La torre metálica está pintada 
de blanco.

3.° La luz fija, roja, de Bm nka, está situada en la punta 
más W . del islote y á 18* dentro; de la cost*; ilumina un s?c 
tor oe 206° comprendido entre el S. 34° E. y el N.- 8o W. dé la 
luz; su,plano focal está á 8*. 2 sobre qj;.tarrapo y 10®,3 sobro 
el mar, cor1 un atenea da 8 l /illas.

El aparata de ÜuBnn^cióa es lenticular, de 6o orden. ' 
Cu&iíUrno ds faros núm. 1 d® 1892, pág, 114.

OCÉANO ATLÁNTICO -DEL SUR 
Africa.

S u p u e s t o s  p e l i g r o s  c e r c a  d e l  c a r o  d e  l a s  A g u ja s  
{Noiiee to Marinera, núm. 89: JÍondók, 1895 )

Núm. 3 13 , 1895.— El 2 de Diciembre último, el vapor 
Mevican tpeó á Va uiíilas si SSW.- del cabo ¿e l&s Agujes.

Ea 1892 el Acesliv tocó también £u$ri de este caho.^iiq'ha
ber podido determinar con exactitud ol Bitic?, pero suponien
do fué ií.<mo á 2 Z/A milla al 8. 24° W. del mencionado cabo.

Es posible qu.k e&os peligros sean restos de buques que 
.♦existan d«4apte dalas puntas s|dienttts fta esa parte~dq Afri
ca, donde tanto comb&íe la mar, por lo %ue se recomienda 
que los . buques de vapor no pasen á menos de 2 ó 3 millas y 
los de vela de 7 á 8.

Los torreros del faro de las Agujas no han visto nunca 
rompientes producidas por piedras ó rocas poco cubiertas de 
agua, para que un buque putda tocar en ella», lo que hace 
suponer que dichos síccidentas fa^rqa prqd^cidos por castos 
de buques perdidos.

Carta núm. 554 da la sección I.
O C E A N O  Í N D I G O  

G á fo  de B e o g ^ ls .—Islas f 'reparls .
. . .R o c a s  a l  E . d e  l a  is l a  P r b p a r is  ,,  ̂ "

(Natiee to.: Marinera núm. 86. Londón, 1895.)
Núm. 311, 1895.—El patrón del remo'Cadorúd/tf#, dice 

que existe una roca cubierta con 2m,7 de agua á 2 millas al E. 
ael extremo N. de la leía Prepurís.
55* ̂ uae^ n aproximada ?(d«da): 14° 54' 30" N? por 99>° 54̂

CarU núm. 456 d# la I.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORT3 
l l a r  de Chlaa.— C och ifleh in ».

.S u p re s ió n  d e  d o s  v a l i z a s  e n  e l  r í o  d e  S a i c o n  
(fi.vú am Navigatenrs, wúm* 34/178. París, 1895.)

Núm. 3 15 , 1895.—El Jef& dé la División Naval de Ce- 
chinchina participa que la» dos vaiizas blancas, cuya «nfila- 
eióa servía, para seguir el canal E. bastjco de cor*»!, se han
suprimido desde que terminaron trabajos de dragas de
dicho banco.

núm* 456 de k  sección 1.
El Jefa, Luis P a s t o r  y L a n d b r o ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Adm inistración del Estado.

Relación de los empleados activos del ramo que por no reunir algu n o de los requisitos que determina el art. 2.° del Real 
decreto de 6 de Diciembre último necesitan someterse < í  examen^ según dispone el art. 3.° del mismo.

DEPENDENCIAS CLAf íe s NOMBRES

Intervención gener&L*^

,f Oficial de tercera ele «se.. •
/ Oficial de quinta elfise.«i• • . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Aspirante á Oficial de segunda clase...........

, /  Idem.. . . . . . . .  *.. •■«•••••••.. c • . . . . . . . . .  i,-.

D. Félix de AristizábaL 
Enrique Sánchez Segura. 
Jo»é Cordero.
Luis Escudero y Matamoro.

Intervención central.. . . . . . .  * <» * •; . •.
Intervención de la Ordenación ie  pa 

gos del Ministerio de Gracia y Jus
tlCift... . . . . . . . .  'o •«•«•.* *).•:». «;« • * . . .

Intervención de.'ta Ordenación de pa 
gos del Ministerio de la Gobernación 

Intervención de la Ordenación de pa 
gos del Ministerio de Fom ento.....

Contaduría general de la Deudáé *** •

Intervención de la Fáfene&’Nacional di 
la Moneda y Timbre. * • • * .. • * • »..

Intervención de Hacienda de Albacetc

Intervención de Hacinada de Alicante

Intervención de - Hacienda de Almería 

Intervención de Hacienda de Avila,.* 

Intervención de Hacienda 4e Badajoz

Intervención de Hacienda de Barceloni

Intervención de Hacienda d@ BurgoSo

Intervención de Hacienda &¿ Cáceres.

Intervención de Haí-Ienda de Qádl&o.*

. I uter vención de -H^cteda de Castellón

Intervención de Hacienda de Ciúdac 
Real. . . . . . . . . . . . ó. .* o«.*.

Intervención de Hacienda de Coruia.c 

S Intervención de Hacienda de Cuenca**

Intervención de Hacienda de Gerona,^

Intervención de Hacienda de Granada*

Intervención .de Hacienda de Guadala- 
-J ara... « . . .« .« o .

Intervención de Hacienda d#;Guipuz-
coa.*»•:.*„*.«#.**.*** «*.»-

Intervención de Hacienda de Haelva.* 

Intervención dí Hacienda de Huesca*. -

Intervención d® Hacienda de Jaén.... .
.

.Intervención $a  d% L€ón.-«*.<

i Idem.«*.«.«4 •.• * . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . .

\ Idem......................................................... .
i Aspirante á Oficial de segunda clase.. • • • •. 
f Idem .......................... ...................

. Aspirante á Oficial de segunda clase. . . . . . .

. Aspirante á Oficial de segunda clase...........

* Aspirante á Oficial de segunda clase.*...•  • 
1 Jef* de Administración de tercera clase*.. .  
i Jefe de Negociado de segunda clase... . . .* .

* < Oficial de primera clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Oficial de segunda c l a s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Aspirante á Oficial de primera clase... . . *..

8
. Interventor, Jefe de Administración de cuar

ta díase.
/  Aspirante á Oficial de primera clase............
I Idem.. . . . . .  ̂ « . , . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . t

>*< Aspirante á Oficial de segunda clase...*• .. 
| I d e m »•
\ I d e m .. . . . . ......................................... .
[  Oficial de cuarta clase.
| Aspirante á Oficial de segunda clase.. . . . . .
i Idem.. . . . . . . . . . . . . e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem............................ • ... o. . . . . . . . . . . . . .
| Oficial de quinta clase*.

£. ] Aspirante á Oficial de segunda ciase..........
( Idem ..............................................................
Y Oficial de quinta clase...................... .

, ] Aspirante a Oficial de segunda clase. * ...* »
{  I d o m .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . .................
C Oficial de cuarta d a se ............... .

. 1 Idem. * . » . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  .* ..
1 Aspirante á Oficial de segunda clase............
( Oficial de quinta c la s e . . . . . . . . . . . * • . . . . . . .

a < Aspirante a Oficial de segunda clase.. . . . . .

i Oficial de cuarta clase....................................
. | Oficial de quinta clase.......................... ••••.

( Aspirante á Oficial de primera clase... . . . . .
/  Oficial de cuarta clase*. > .... » . . . . . . . . . . . . .
1 Aspirante á Oficial de primera clase......•  •

. 1 Aspirante de segunda clase.... . . . . . . . . . . . .
■ Idem. «ro-.*<» - » . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . .

\ Id e m .......................... .................................
f  Interventor, Jefe de Administración de cuar-
/ ta c l a s e . . . . . . . . . . . . . .  ...........
L Oficial de segunda clase.. ..............................
1 Oficial di tercera clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
] Oficial de quinta c la se .. .* ... . . . . . . . . . . . . .
j Idem. . . . » , . . . . . . . .  * «j» * .,* * . . .  . . . . . .  * . . . .
i Aspirante á Oficial de primera clase............
f Aspirante á Oficial de segundadase.. . . . . .
1 I Aehi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «i.
\ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
/  Oficial de cuarta c l a s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
| Oficial de quinta clase. ........................ . • • • •

Aspirante á Oficial de segunda clase.... . . .  
Idem. *. * .. .  .* « «. . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . .

 ̂( Oficial de cuarta clase......................... ........
\ Id^m. . . . . . . « . . . *  * . . . . . . . . . . . . . . . .

‘ { Aspirante á Oficial de primera clase....... .
Aspirante á Oficial de segunda clase........ •.

I  Oficial de quinta clase.... . . . . . . .
/  Aspirante á Oficial de segunda clase. , wúk v 
J Idem.••«■»..«••ti.** .* ......,.■ • ..* » .... ...■
A Idem............ ................................. . .........
| Oficial de tercera clase................ .............
S Oficial de quinta el»se....... ......................
( Aspirante á Oficial de segunda clase.. . . . . .
i ídem.....................* ...................... .................
f Idem. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í Aspirante á Oficial de segunda clasi..........
j Idem............ ........................ ...........................
1 Idem*.. . . . . . . . . . . ..,.e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f Idem ... . . . .  . . . . . . . . y .  . .  . . . o . * * . . . . . . . . .

J Oficialdfi cuarta clase.^».. . . . . . . . . . . . . , • . .
) Aspirante a Oficial de aguada c la s e .. . . . . .

Interventor, Jefe de Negociado de segunda 
. . . . .

/i Oficial de quinta clase .
! Aspirante á Oficial de segunda c la s e . . . . . . .
i Idem.......................................... ..
[ I d e m , . . . . . . , , . , . ................... # #

Oficial de aeganda clasa (en com isión}......
Oficial de quinta clase............. .
Oficial de cuarta clase.......................
Oficial de quinta clase.....................................
Aspirante á Oficial de segunda clase..
Idem...................... ........
Oficial de quinta clase..................................

1 Aapirante á Oficial de primera dase...........
i d e m . . . . . . . . ............. ................................. ..
Aspirante á Oficial de segunda clase...........ídem...............

Bonifacio Aravaca.
Tomás González Boró.
Antonio Ruiz y Sánchez.

D. Trinitario Fernández.
Abdón Soriano.

...D. Francisco Javier López A r l u ,

D. José María Arribas.

D. Juan Fé Casanov^.
D. Andrés Caamaño y Pérez. 

Fraaeiaco Javier Elío.
José Herrera Bonilla.
Augusto Atienza.
Mateo Pablos Oardeñosa.

Sr. D. Antonio Chíeppino.
D. Daniel Rieta Guerrero.

Desiderio Molina y Molina.
José Cortés Delgado.
Juan Soriano.
Enrique González Serna.

D. José del Barco.
Santos Moya Angaler.
Pascual Cantó y Segura. * 
Vicente Samper.

D. Eduardo Sebastián Colón.,
José Valdés.
Manuel Campana.

D. Agustín Ortega Sáenz.
Fabián París.
Pedro García Vegas.

D. Julio de Sosa.
José Millán.
José Verde.

D. Fernando Carreras.
Antonio Cuéllar.
Pedro Jiménez Rodríguez*

D. Honorato del Val.
Miguel Benito Granado.
Felipe S, Soriano.

D, Antonio Carrasco de Mena.
Luis Ortiz Abasólo.
Rafael Bengoechea y Vázquez* 
Eugenio Marín Fabregat.
José Montero Molano.

Sr. D. Waldo Ferrar y Garayta.
D. Juan Mendizábal.

Ambrosio Jiménez de Muñan». ¡ r 
Pablo Arragui.
Lorenzo Farias.
Miguel Ferrar é Iuza.
Francisco Luque.
José Pena y Pérez.
Adolfo Rodríguez Calderón.

D. Juan Bautista Ferrar.
Francisco Julián Vicente. 
Antonio Climent Serrano.
Mateo Bragado.

D. Felipe Soto y Solano.
José Garrido Herrera.
Pablo Bembibre y Serrano.

D. Daniel Mosquera.
;D. Ricardo Carrillo.

Arturo Pastor.
Francisco Rodrigo Pereña* 
Dámaso Garrote y Ramos.

D. Carlos Jaramíllo.
Francisco Viada.
Eduardo Llamas y Rivero. 
Prudencio Moya.
Doroteo Martínez.

D. Enrique Castellano.
Francisco Vera Jiménez.
Salvador Sequera y Bueno. 
Antonio Sánchez y Pinto.

D. José López Armesto.
Juan Matute y Tur.

D. Filomeno Fernández Maraver*
D. Martín Moreno de la Corte.

Pedro* Almansa Márquez.
Apolinar de Sabina,
Francisco Hernaeci y Derqui.

D. Manuel Bo&da y Valládolid.
Francisco Nogueras.

D. Aurelio Camacho.
Eduardo Calderón Adán.
Diego del Villar.
Alfredo Monereo de la Cámara. 

D. Angel Vicario.
Benito Velázquez Rincón.
Benito Escudero.
Baldomcro del Blanco.
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( Oficial de quinta clase¿¿ • » • ••••*«** * * •••*.. D. Vicente Rubio Sánchez.

Intervención de Hacienda db Lérida.. .
i Idem Manuel Gómez Zarzuela»
(  Aspirante á Oficial de segunda c la se .. .. . , ,  
f Idem 

Idem * *
Oficial de tercera clas$.. . . . . . . . . . . . . . . . .

R*món Vaiiejo,
Pedro Camachp.
Garles Regino Mora.

D. Florencio Rico Penal va.
Intervención de Hacienda de Logroño.

( Oficial de cuaTta dase... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Félix Guillén de ÍMadrid-Dávila.
r Aspirante á Oficial de segunda clase...........
| Idem**.*• *,•• •••••*• • . . . . .

Pedro Benito y Esparza. j 
Moisés Fernández García. j

Idem.. . . . . .  • •• . . . . .  * * « . . . . . .
[ Oficial de quinta clase.. ................. ...........

Luciano Angulo. \ 
D. Antonio Andrade de la Vega. ¡

Intervención de Hacienda, de Lngp.... f Idem • .. . . . . ,  • •. * ». .... *. ¿ » r..,. . . '
| Aspirante á Oficial de primer a clase^ .,...*
[ Aspirante^Oficial de segund* clase*** ..* .

José Fontáh González. ) 
Juan Varela Sanfiz. ! 
Roque Castañón. j

Intervención de Haciendn. da Madrid . 1 Oficial de quinta clase. . . .. D. MarRno del Campo y Santos !AS* «v« V VJUVJLvU VlV AAIÎ VMVMw . ¿MwViiA AUt a} Aspirahta á Oficial de segunda c la s e . . . . . . . Vicente López y López-Salces. iiiInterverición de Hacienda de Madrid
(Archivo) » > . . . .« • » «• » • ... . . . . . . . . .  i,

Intervención de Hacienda dé Madrid.*
Idám... Antonio Cardazo. |
I d e í U ,  ,  á 'a  O ®‘ 'a . . . »  ,  .  .  .  .  . . .  a .  .  » .  .  .  .  • .  .

! Oficial de quinta clase*.
Francisco Pérez Peña. | 

D. Ventura García Muñoz*

Intervención de Hacienda de Májaga,r,
a spiranta á Oficial de segunda clase.. . . . . . Cayo Ruiz dél Osó. í

* Tó«mv .L U «3 ÍJU.. . o.

[ Idem...................................................... .
r Aspirante á Oficial de segunda clase..... . . .

R»faél Cáparrós y Díafe. 1 
Juan Vergara Lima. i 
Joaquín Verdugo Molina, j

D. Juan Tejérina Villalón, j
Intervención de Hacienda de Murcia.. .i Idem*.

i Idem... . . . . . . . . . * á;. •
k Idem... . .  .»•••*•..»,... * • * •. • • *,. * •.. • * *

Rafael MáTtíftez Arnáol j 
Roque Pérez Ródenas. j 
Salvador Estece López., j

Intervención de Hacienda de Navarra, 1 Oficial de quinta clase... . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
j Aspirante á Oficial de primera c la se ...... ..

D. Jorge Fernández Martínez. ! 
Pedro Darío Molina. fi

Intervención de Hacienda de Orense.. | Aspirante á Oficial de primer* c la se ...... ..
i Aspirante á Oficial de segunda clase.. . . . .

D. Desiderio Fernández. j 
Benjamín Rodríguez Baladrón. [

Intervención de Hacienda de Oviedo.^* Aspirante 4 Oficial de segunda clase,.. . . . .
Interventor, Jefe de Negociado, de primera 

i clase. . . .  a.

D. José María Blanco Fuenteteja. | 

D. Daniel de Geta y Moreno. !
Intervención d« Hacienda de Palencia. Á«pirant§ á Oficial de segunda clase... . . . . Martín de! Castillo y Morales* [

1 Idem,,. . . .  i « . . . . . . . . . .  .»•*••••»•••••••...•
Idem.... . . . . .  •••«••
Oficial de cuarta clase.... . .

Mariano Nevares López. j 
Juan Camarón. j

D. Erneato López Regueira. j
Intervención de Hacienda de Ponteve ( Oficial de quinta clase,... • -• • • • 

Idem,. ... • • • • •
| Aspirante á Oficial de segunda clase.....••

Enrique Saavedra Carnero. j 
José S»lgUftiro Peralba. [ 
Benito Núñez Paz. ]dra. • • e .

Id/íXüu, *. p. . .  . . . . i . . ••.,**.. . . . * .  • • • • • ... • • Constantino Lorenzo Malvar. j

Intervención de Hacienda de Sala-, Aspirante á Oficial de piimcra clase... .  . . . .  
Aspirante á Oficial de segunda c la s e .. . . . . .

Oficial de tercera clase * . . . . . . .  ••••••••••, •

D. Luis M&jorga y Maisonnavc. j 
Valentín Guillén Nacarino. 1 
Jorge Pedraz, !

D. Benito Pía y Frige.
manca*.................. .. • • . . . . . . . . . , .

Intervención de Hacienda de Santan-^1 A«pirante á Oficial de segunda clase. ....*• Emilio Durante y Fernández.
d e r „ ............................... .. Francisco Rubio y Moreno»

Acisclo García y Alonso*

Intervención de Hacienda de Segovia, i Aspirante de segunda clase..« . . . . . . . . .* « * •
i Idem..
1 Aspirante á Oficial de segunda clase.*.. . . .

Ensebio Peraita y Domínguez» ! 
José María Pérez Bermejo.
Jorge Alvarez Falcón.

Intervención de Hacienda de /Sevilla. * ( Idem.... . . . . . Eduardo García de Castro.
| Idem*,..,.•...•••••• •..».%.»,*• • • • m •»••• • • •,•

Oficial de cuarta dase*.. •••.*.. . . . * . . . . . * .
Oficial de quinta clase...»;. . . . . . * . » . . .

Benito González Morussi.
D. Antonio Meseguer. i 

Celestino de Marco.
Intervención de Hacienda de Soria.. . . Idem*. • .... *. *. • • <* *. • * •• • • • • •••*•• • • • ».•»;• Emilio Sáez. j

Idem.. « .■ • « .«• « ...... • • * •  •. »:..»(*..**. •■»,».
Aspirante á Oficial de segunda clase.. . . . . .

Florencio García y García. 
Vicente de Benito.

Intervención de Hacienda de Tarra
gona.. * . . . . . .  .............. ............. •••*

í Oficial de quinta clase............... * . . . .
f AspiranteáOficial de primera clase.....•••

D. Luis Carrero Revuelta.
Antonio Jiménez y Rodríguez.MaYHIaI rrixiiiHuci viruJZisru*

Intervención de Hacienda de Teruel. •

■ ri- |

| Aspirante á Oficial de segunda clase. . . . . . .
i Idem..*...••••.•.*..• • • • •••••••••,*• • • • • •
t Oficial de quinta clase.^.!.*... . .  . . . . . « .  * .. • •

D. Eduardo García Barroeta. 
Eduardo Arnao y Andrés.

D.|Valentín Polanco.
Intervención de Hadenda de Toledo..  <! Aspirante á Oficial de segunda claae......... . Mariano Gómez Hernández.

i Inter ventor,! éf* de Administración de cuar- 
1 ta c l a s e . » . . *. . *. .  
1 Ofieiaide primera clase/. . . . . . . . . . . . . . . . . • .

Tiburcio Ruedas.

D. Ricardo Fernández Riero. 
Aserrío Manresa.

Intervención de Hacienda de Valencia . J Oficial de segunda clasé* . .« * .. * * .. .  * . . . « . .  
\ Oficial dé quinta clase.i.. .  * . . . . . . . « « . . . . . .
j Aspirante á Oficial de segunda c la se ...* ... 
f I d e m . . ••• •..♦.**.••
[ Idem.
/ Oficial de quinta clase.....• •.• ... • • • • • • • • •
1 Aspirante á Ofifial de primera c la se * ......

JoBé Furnándlez Carrillo. 
Casimiro Zorío.
Baldomcro Martí.
José Brusola,
Antonio de Tena y Navarro.

D. José María Pérez Ledo. 
Vicente Juste.

Intervención de Hacienda de Valladolid

i

1 Aspirante á Oficial da segunda ciase,. , .  *.. 
i Idem.... .  •.••••••..•,•** • * .*•»..• • •••••• *

[ OfiíLI d© quinta clase.............................

Manuel Cisnah
Ramón Esté vanez Represa.
Cándido Piñán y Fernández.

D. Ríf&el Gutiérrez.

Intervención de Hacienda de Zamora.. <} Idjí-m...- • . . * • • • • . . . •  * . * • * •  • • • • • . . . •

) A» 4r*nte á Ofici*l da B*>gund» claae...........
( Idem. •»*. * , .  . ,* » . ,  * • * *> •• *•••••* * • • • • • * ■*
/ Qfitú&l de primera clase.

Pedro Bruguera.
Lino Martín Garrido.
Julio Valentín Ruiz delAjfbok

D.^Ramón Basculana.
Intervención de Hacienda de Zaragoza. \ Oficmi de tercera dase..

( Aspíranté á Oficial de segunda clase. •. • • • •
/ Oficie! de tercera clase.

Elias Lóp#z de M^drano. 
Antonio Algora y Rubio.

D. José'Ádatdaa'̂ :rv.----;,v’: ■

Intervención de Hacienda de Baleares. ) Oficial de quinta Clase.
i Id«m . . . .  o ............... - ...................................................... .................

\ Aspirante f c - Oficial desegunda c la se .,* ....
s Oficial de cuarta clase.  

i Oficial de quinta clase

Jaime RipoíL 
Monstirrata Mascaré. 
Jaime V^rd y Comas.

D. ijCelio Cáceres (electo). 
Nicolás Redéciila.

Intervención de Hacienda de Canarias. j jdem 4;, . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .• *,. Ricardo Armas y del Mármol»
\ Aspirante á Oficial de segunda clase. •«••.» 

i Ibterventor Sentador segundo.»............

Alvaro Trujillo.
José Crosa y  Costa. 
Miguel Castro y Cullén.

D. Isabelino Moreno.
Minas de Almadén (CiudadReal).*.., 1 Idem

\ Idem.. * • ••••••...«.....».•.*».••••»»• * •..
José Moreno y Gómez¿ 
José Antonio Alcalá.

Depositaría especial de, Geuta (Cádiz),. Interventor, Oficial de quinta clase,. . . . . . . , D. Angel Peña y Pérez.,
Delesración de Hacienda de España en _

Londres*. *, * * * *. .**•••,••••••••.»•• Interventor, Jefe de Eego ciado de pnmerlí
clase......................................... .............. . , D. José Fernández Cossio.

Madrid 7 de Marzo de 1895.=E1 Interventor general, .Angel González de la Peña,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
¡ A los efectos del arí;. 8 o del Real deereto de 13 de Se p
tiembre de 1886, m hace publicó que el Tribunal de oposicio
nes á les cátedras de Agricultura de loe Institutos de Caca
rea y B^eza,, ha quedado definitivamente conetítuído en est*\ 
forma: Presidente, D. jtghacio Bolívar, Consol ero de Instruc
ción púb tic»; Vocales, D. Nicolás González Garrido, D. Ma
riano Tortoga, D. Edu&rdp Abela, P. Ric&Tlo Algarra, Don 

: Luis González Frades y D. Eloy Blanco del Valle, y suplen
tes, D. Salvador Prado y D, Andrés Hidalgo Torralba.

Los o posi torea A dichas eátadras^ouLD. José María Alva- 
rez Subirát, D. Cándido Andrea y Alonso, D, Adrián Alique 
y Sáinz. D Miguel Ádéllán González, D. Félix A!g*r Unto* 
ria, D. Tomás Bebiera y Martí, D, Antonio Becerra y Fernán
dez, t); Cecilia Behítez Porral, D Angel Bsrenguer y Balles- 
ter, D; Mariano C$saé Solér, D.>Juan Civaatoa, D José Coa- 
coliano y BuriHoy D Luis Crespo de Lara* D. Emilio Chacel 
del Río, D. Miguel Durán y  Gil, D. Joaquíu E izalfie y Es
lava, B. Victoriano Estenaga y Goñi, D. Juaa Pablo Enci- 
so Rivas, D. Lucas Fernández Navarro, D. Jaime Fernández 
Castañeda, D. Andrés Fernández y Cuervo, D. José Fernán
dez de la Peña, D. JoaéFuset Tubia, D, Vicente Gralbe y 
Sánchez, D. Juan Gavilán Almnzár?),  ̂Í)/Máñuet Garda No- 
guerol, D, Erguido GaMa Iráolaj D* Salvador García Horca, 
D. Mateo García Ooscolíuela, D. José Hernández y Alvarez, 
D. G-uillermo Hernández de la Magdalena, D. Joaquín Herró» 
ra Navarrete, D. Andrés Hidalgo de Torralba, D. Luis de Ho
yo» Sainz, D. 0 sto Ibarlueeá Martínez," D, Daniel Jiménez da 
Otoñaros, D. Miguel Liso y  Torres, D. Joaé López dé Zu&zo, 
D. Federico Lqzuriaga y Aguirre* B. Jacinto Marco» Zamora, 
D. Eduardo Martin del Amo, D. Darío Monroy Paz, D. Maxi
mino Martínez Cuesta, D. Antppío Martínez Cano, D. Anto
nio Martínez Soliva, D. Juan Mónéva Puyol, D. Gregorio 
Montesinos y López, D. Eugenio Muñoz Rámos, D. José Mur y Ayuso, D, Antonio Pascual Ruílópez, D. Manuel P&z y Sa
bugo, D Jo¿é Peiro y Abad, D. Jo&á de la Peña Borreguero, 
D. Jenaro Pérez/Víllarajo, D. Alfonso Pér¿z y Pérez’/ D, Ca
lixto Pérez y Sancho, D. José Retamal Martín, D. Migud Ri
vera Ru%,- D. José Esteban Rodríguez y Martínez, D. Loren
zo Romero y Fernández, D. Víctor Rubio, D. Enrique Sán
chez U1 loa, D. Francisco Javier Sánchez Cerval*, D. Juan 
Pablo Soler y Careeller, D Pablo Tornadijo y Pineda, D. An
gel Torre jón y Bonete, D. Benito Urib&m Paredes; D. Anto
nio Valero García, D* Pío Vidal y Compaire, D, Antonio Víla 
Hadal, D. Afrl*no Alejandro Vizoaya Conde y D. Juan Mar
cos Zuíni y Rodríguez.

Madrid 9 de M^rzo de 1895,==E1 Director general, Eduardo 
Vincenti.

DEPÓSITO DE LIBROS

Nota bibliográfica de seis libros de recreo para los niños 
editados en Londres por su autor Mr, Rafael Tuch, im
presos en la misma capital en idioma castellano y tra
ducidos por D. José Tores, de Madrid, que B. Eugenio 
Páez, Gerente de la Viuda de Hernando y Compañía 
desea introducir en •España, según manifiesta en la soli
citud presentada con fecha 1 del mes corriente en el Mi
nisterio de Fómento después de haber cumplid® las for
malidades exigidas en él decreto de i  de Septiembre de 1869 
y  Real orden de 30 de Mayo último:
«La negrita Topsi»* «El último de los Mohicanos», «Mi 

muñequita», «La tertulia de Lolita>, «Aventuras de Luisita»» 
«Dorotea en l̂a playa».-—Editores: Tuck et Sons, 1895.—8.°, 
cada tomito con 12 páginas cada uno. ,

Madrid 12 de Marzo de 1895.
Universidad Central.

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Primemcnseñamta.
Dando cumplimiento á lo que disponen los artículos ! ,0 y 2.° del reglamento de 27 de Agosto último/ y las initruc- 

ciones p&ra su ejecución, aprobadas por Real Orden de 24 de 
Octubré siguiente, se proveeránpor concursa las plazas de 
Maestros y Auxiliares que se hallan vacantes en las Escuelas 
públicas de ©ate distrito universitario que á continuación se 
expresan:

T É R M I N O  M U N I C I P A L  D E  M A D R I D

- Escuela elemental dé niños*
La pkza d@ Maestro dr un* de Rs de esta Corte, dotada 

con el sueldo anual de 2.250 psartas y lás retribuciones le
gales.

Escuelas elementales de niñas.
“ Las plazas de Maestra de dos de las de esta Corte, dotada 
cada una con el sueldo anual dé 2.250 pesetas y las retribu
ciones légales. /

PROVINCIA DE MABRID

Escuelas elementales de niños¿ «, •
La plaza de Maestro dé la de Vilkrejo de Salvanés, dota

da con el sueldo anual de 1.100 pesetas y las retribuciones 
legales.

Las ídem de las de Cadalso y Escorial de Abajo, cada una 
con el sueldo anual de 825 pesetas y tos retribuciones le
gales.

Las ídem de las de Bosadilla del Monte, Collado Mediano, 
Paracuellos de Jarama, Valdeavero. y  Aravaca, cada una con 
el de 625 pesetas y las retribuciones legales.

Escuelas elementales de niñas*
La plaza de Maestra de la de Colmenar Viejo, dotada, con 

el sueldo anual de 1.100 pesetas y las retribuciones legales.
Las ídem de las de Fuencarral y Fu*nlakrada, dotada 

cada, una con el sueldo anual de 825. pesetas y las retribucio
nes legales.

L a s  íd e m  dé las dé Brea, Cercéáillíi/Pezuéla de las Torres, Rozas de Puerto Rfal y Santa María de la Alameda^ cada una con el de 625 pesetas y retribuciones legaleSc,

Escuelas incompletas de asistencia mixta.

Las plazas de Maestra ó Maestro de las de Garganta, Hor- 
i cajueio y Los Molinos, dotada cada una con él sueldo anua! 
i de 550 pesetas y las retribuciones legales.
! Las ídem de las de fresno de Torete, Sieteiglesias y Te- 
1 rremocha, cada w  ,̂on el sueldo anual de 500 pesefait
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tener concedida subvención del Estado, d.¿^frotando además \ 
las retribuciones legales. •*>. >

Las ídem de las de La Cabrera, lío*¿*h|a de Enmedio, Ri* 
batejada y Vílianueva de Perales, ca<|* una con 450 peseta» y 
la» retribuciones legales. _  I

L a  í d e m  de la de Serrada, con peseta» por tener con- i 
cedida subvención del Estado» destentando «demis- la» retri
buciones irgales.

Las ídem de las de Patonas y Puebla de la Mujer Muerta, | 
cada una con 350 pesetas y ^ «  retribuciones legales. ;

Las Idem de tas de A.rroyamoliiíOi,-Navarredoiida y San I 
Mamó» (anejo de. Navarredotda), -cada una con 250 .peseta» y  {■ 
las retribuciones lea les . ¡

, . .  : l ^ O V I N C i a  D B  ' O E U D A B  « B  A  L  j

Escuelas 'titementetUs ¿fe miñas. \

La plaza., de Maestro de la de DaimM» dotada cea el suél» : 
do anual d c, 1.375 pesetas y las retribuciones legales. ;

Laíduin de la de Malagón, con el sueldo anual de l.Mw ;

Íjeseta s y la» ■ retribuciones: legales. Ei Ay untamiento y' J unta j 
ocal de iicha villa kan promo- vido expediente «n  solicitad j 

de que t m -suprima la expresada Escuela. í
L a í imm. de la de Arroba* con «25 peseteado para-casa j 

kabitar ¿ón.y las. retribuciones legales. . ;
La ^tea de Auxiliar-de la del'Hospicio de ̂ Ciudad Real, ¡ 

con 62 jg» pesetas*^ por aumento 'voluntario, «sin retribucio- * 
nes n*‘ ¿ casa'habitación. ¡

L r i »  plazas de Auxiliar de las de Alcázar de San-Juan, He- i 
rene í>a,'Meróbrilla, La Solana y 'Viso dei Marqués, cada una j 
con @25 peseta», sin retribución mi casa habitación. j

La ídem de A u x ilia r de la de Corral de Calatrava» con 560 : 
peí jetes,:-sin/'retribución ni casa, habitación. |

Escuetas* incompletas de niños. j
Ijaiplaza de Maestro de la de Fuenllana, dotada con el ¡ 

f IBMÍWo anual de 450 pesetas y las retribuciones legales. i 
I s a  ídem de la de Alcoba, con el sueldo anual de450 pese- j 

tes,40 para casa habitación y las retribuciones legales. j 
La ídem de la de Luciana, con el de 850 pesetas, 60 para i 

;*os&'habitación y las retribuciones legales. j
i

Escuelas elementa les de niñas. i

i La «plaza de Auxiliar de la Escuela práctica, agregada á 
3a'Normal de Maestras de Ciudad Real, dotada eon el sueldo [ 
(de 1̂ 100 pesetas anuales, 162̂ 75 para casa habitación y sin 
‘retribuciones. „  •

Las plazas de Auxiliar da dos Escuelas de Alcázar de San 
-.Juan, cada una con el sueldo anual de 625 pesetas, sin retri- > 
^baciones ni casa habitación. !

La ídem de Auxiliar de la de Almagro, con el de625 pe- = 
osetas, sin retribuciones ni casa habitación.

r Escuela incompleta de niñas.

p: La pieza de Maestra de la de Alcoba, dotada con «1 sueldo 
.anual de 450 pesetas» 40 para casa habitación y las retribu
ciones legeles.

Escuela incompleta de asistencia m ixta .

™  La plaza de Maestra ó Maestro de la de Belvis, dotada con 
«él sueldo anual de 250 pesetas, 50 para casa habitación y las 
retribuciones legales.

PROVINCIA DE CUENCA

tr Mscuelas elementales de niños.

'La plaza de Maestro de la de Pedroñeras, dotada con el 
«aneldo anual de 4.100 pesetas y las retribuciones leg&lea.

Las ídem, dé las de Barajas d* Meló y Villares del Saz, 
cada una con el sueldo anual de 825 pesetas y las retribucio - 
nes legales.

Las ídem de las de Castejón, Fuentelespino de Haro y Te
jadillos, cada una con-el de 625 pesetas y las retribuciones le- 

¿gales.
La ídem de la de Alconchel, con 625 pesetas, 50 para casa 

,habitación y las retribuciones legales.
La ídem de la de Hito, con 625 pesetas, 150 para casa ha

bitación y las retribuciones legales.
La  ídem de la4e Haélamo, con 625 pesetas, 40 para casa 

habitación y las retribuciones legales.
La. ídem de la de Salinas del Manzano, con 625 pesetas, 25 

para casa habitación y las retribuciones legales.
La ídem de la de Santa M&ria de ios Llanos, con 625 pe

setas,37*50 para casa habitación y las retribuciones legales.

Escuelas ̂ elementales de niñas.

La:plaza de Maestra de la de San Clemente, dotada con 
el suelto anual de 1.100 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Villamayor de Santiago, con el sueldo 
>anual ded.100 pesetas, 200 para casa habitación y las retri
buciones legales.

Las ídem de las de Arcas y Tejadillos, cada una con el de 
625 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Peraleja, con 625 pesetas, 32‘50 para casa 
habitación y  las retribuciones legales.

La ídem de la de Santa María de los Llanos, con 625 pese
tas, 37 50 paga casa habitación y las retribuciones legales.

L a  ídem de la de Santo Domingo de Móya '(anejo de Moya), 
con 625 pesetas, 3L25 para casa habitación y las retribuclo-
?a«8 legales.

La ídem de 4a de Vellisea, con <625 peseta®* 80 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

Escuelas de párvulos.

La plaza de Maestro ó Maestra de k  de Mota del Cuervo, 
dotada con el sueldo de 1.100 pesetas y las retribuciones le
gales.

Las ídem de Auxiliar de las de Campillo de Altobuey, 
Quintenar del R*y y San Clemente, cada una con él sueldo 
anual de 625 pesetas, ain retribuciones ni cas» habitación.

La ídem de Auxiliar de la de Bdmonte, con el de 500 pe- 
natas, sin retribuciones ni casa habitación.

Escuelas incompletas de asistencia m ixta .

La plaza de Maestra ó Maestro de la de Valdecabras, do- 
teda con el sueldo anual de 550 pesetas y  las retribuciones 
legales. J

Lt  ̂ídem d8 la de Poyatos, coa el sueldo anual de 550 pe
setas, .25 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem. de la de Vsga del Codorno (anejo de Tíngasete), 
fpn el df 450 pésetes y las retribuciones legales.

La M m  de da de Carrascosa de la Sierra, con 450 p ,epatas» 
90 para «asa 'habitación y las retribuciones legales.

, La Idem déla da Olmadilla da Alarcón, con áoOpesetas, 
110 ©ara casa habitación y las retribuciones legales .

La ídem de la de Villar del Aguila* con 450 pesetas, 50 
para casa habitación y, la» retribuciones legales.

La ídem de la de Villalba de la Sierra, con. ¿̂50 pesetas» 
30 para casa habitación y las retribuciones legal m.

La ídem, de la de El Pozuelo, con '350 pesetas, y  las. retri
buciones legales.

La ídem de la de Gruja de Oampalbo, eon *¿5® pesetas, 25 
■■ para casa habitación y  las retribuciones legal m.

La Idem, de la de Piqueras, con 350 pesetas, 50- para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Rub'Vo» Altos, con 350 pesetas, 60 para 
casa habitación y  las retribuciones legales.

La Idem de la de Villar del Saz de Navaión, con 350 pe
setas, 17 50 para casa habitación y la» retribuciones legales.

La ídem de la de Langa (anejo de Huete), con 250 peseta» 
y las retribuciones legales.

La ídem de la de Collados, con 250 pesetas, 10 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

■ PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Escuelas elementales de niños.
La plaza de Maestro de la de Sigüenza, dotada coa el suel

do anual de 1.100 pesetas y las retribuciones legaks.
La ídem de la de Brihuega, con el sueldo anual de 1.100 

pesetas, 150 para casa habitación y las retribuciones legales.
La ídem de una de las de Guadalajara» con ei de 1.100 pe

setas» 237 75 para casa habitación y las retribuciones le
gales.

La ídem de la correspondiente á la Gasa de Maternidad de 
Guadalajara» con 1.100 pesetas, 375 para casa habitación y 
sin retribuciones.

La ídem de la de Miedes, con 625 pesetas y las retribucio
nes legales.

La ídem de la de Córcoles, con 625 pesetas, 50 para casa 
habitación y la» retribuciones legales.

La ídem de la de Zaorejas, con 625 pesetas, 25 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La plaza de Auxiliar de la de Sigüenza, con 625 pesetas, 
100 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de Auxiliar de la de Pastrana, con 500 pesetas, 
sin retribuciones ni casa habitación.

Escuela incompleta de niños.
La plaza de Maestro de la de Cubillo., dotada con el sueldo 

anual de 550 pesetas y las retribuciones legales.

Escuelas elementales de niñas.

La plaza de Maestra de la de Brihuega, dotada con el 
sueldo anual de 1.100 peBetas, 150 para casa habitación y la s 
retribuciones legales.

La ídem de la de Budia, con el sueldo anual de 825 pese
tas y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Tordesilos y Tortuera, cada una con 
el de 625 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Alcoroche», con 625 pesetas, 30 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

Escuela incompleta de niñas.

La plaza de Maestra de la de Cubillo, dotada con el suel- 
| do anual de 550 pesetas y las retribuciones legales.

; Escuelas incompletas de asistencia m ixta.

| Las plazas de Maestra ó Maestro de las de Al colea del 
Pinar, Pov*da de la Sierra, Sotodosos, Yela y Zarzuela de 

j iadraque, dotada cada una con ei ¿moldo anual de 550 pese- 
j tas y  las retribuciones legales.
í La ídem de la de Aldeanueva de Guadalajara, con el suel- 
í do anual de 550 pesetas, 25 para casa habitación y las retri- 
| bucioncs legales.
i Las ídem de las de Adobes, Anchuela del Campo, Castil- 
| forte, Matarrubia, Megina y Utande, cada una con el de 450 
! pesetas y las retribuciones legales.
| La ídem de la d© Fontanar, con 450 pesetas, 75 para casa 
i habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de Alovera y Luzaga, cada tina con 450 pesetas, 
50 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Bañueios, con 450 pesetas, 40 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las dé Ale&s y  Casa sana, cada una con 450 
pesetas, 30 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la dé Codes, con 450 pesetas, 18 p »r» casa ha
bitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Solanillos del Extremo, con 450 pesetas, 
15 para casa habitación y las retribuciones legales.

La» ídem de las de Barbatona (anejo de Sigüenza)* Isabe
la (anejo de Sacedón), La Loma (anejo de Ablanos), Mojares 

; (anejo de Alcuneza), Oter (anejo de Caríascofca <íe Tajo) y 
| Vaidealmendrsss (anejo de Torreviridc&lmendrafc) cada una 

con 400 pesetas, por tener concedida subvención dsi Estado,
; disfrutando además las retribuciones legales.

Las ídem de las de Aldeanueva de Atienza, Canales del 
; Ducado, Carabías, Castilmímbre, Castilnuevo, Lebrancón,
; Nabarros (ane'o de Miñosa), O^ntejo, Olmeda de Cobata, 

Peña'ba, Tprrecuadrada de los Valles,' V a l d e 'San García, 
Viilarfcjo de Medina y ViUaséca de Henares,'cada.una con 350 
pesetas y las retribuciones kgaleB.

La ídem de la de Taracen*, con 350 pesetas, 125 para casa 
t habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Yeb*s, con 350 pesetas, 50 para casa ha- 
j bitaeión y les retribuciones legales.

La ídem de la de Tc-rremocha del Campo, con 350 pesetas,
| 40 para casé h&b tación y las retribuciones legales, 
j Las ídem de ks de Algar y Cerc&dillo, cada una con 350 
| pesetas, 30 para casa habitación y las retribuciones legales, 
j La ídem de la de Cillas, con 350 pesetas, 25 para casa ha-
j litación y ks retribuciom» leg&hs.
| L& ídem de la de Vían a de Mondéjar, con 350 pesetas, 15
í p&ra casa habitación y las retribuciones legale». 
i Las í iem ¿«laa-de C&brera (anejo de Pelegriu»). Cabillas
j (anejo de Guijoe»), Fuenbeilida (anejo de Baños) Hontana

res, Jodra (anejo de Bauca), M&tiilas (anejo de Villaseca de 
Henares), Navas de Jsdraque, Nsgredo, R&ta (enejo de Villa- 
rejo de Medina), Riofrío, Sotoca, Taragudo, Torresáviñán, 
Valdekgna y Viilae»cusa de Palositos, cada una con 250 pe
setas y kgs retribuciones legales.

La ídem da ]& de Vsídarachfis, con 250 pesetas, 35 para 
casa habitación y k s  retribucionm legales.

Las ídem de las de Hohtahíl'fás," Torronteras y Villaseca 
de üceda, cada una son 250 pesetas 25 casa habitación y las 
retribuciones legales.

Las ídem de las de Olmeda del Exfcmmo y Rienda (anejo 
de Paredes), cada una con 250 pesetas, 15 para casa habita
ción y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuelas elementales de niños.

La plaza de Auxiliar de una de las de Segovia, dotada con 
el sueldo Anual de 825 pesetas, sin retribuciones ni casa ha
bitación.

Las plazas de Maestro de las de Cedillo de la Torre, Colora« 
brada y Vállemela de Sepúlveda, cada una con el sueldo 
anual de 625 peseta» y las retribuciones legales.

Escuela incompleta de niños.

La plaza de Maestro de la de Madriguera, dotada con el 
sueldo anual de 550 pesetas y las retribuciones legales.

Escuelas elementales de niñas.

Las plazas de Maestra de las de Gómezserracin, Muño- 
pedro y Zamarramala, dotada cada una con el sueldo anual 
de 625 pesetas y las retribuciones legales.

Escuela de párvulos.

La plaza de Maestro ó Maestra de la de Carbonero el 
Mayor, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, ICO por 
aumento voluntario y las retribuciones legales.

Escuelas incompletas de asistencia mixta.

Las plazas de Maestra ó Maestro de las de Boceguillas y 
Moral, dotada cada una con el sueldo anual de 550 pesetas y 
las retribuciones legales*

La ídem de la de Yanguas, con el sueldo anual de 550 pe
setas, 75 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Valtiendas, con el de 550 pesetas, 42 
para casa habitación y tes retribuciones legales.

Las ídem de las de Lovingos, Mudrián, Navares de Ayuso, 
Pinarnegrillo y Valdecimonte, cada una con 450 pesetas y las 
retribuciones legales.

Las ídem de las de Moraleja de Boca y Torregutiérrez 
(anejo de Cuéllar), cada una con 450 pesetas, 50 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Adrada de Pirón, Grajera, Marcigán, 
Moraleja de Cuéllar, Muyo, Ribota, Santo Domingo de Pirón 
y Villaseca, cada una con 350 pesetas y las retribuciones le. 
gales.

La ídem de la de Aldeonsancho, con 350 pesetas, 30 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Domingo García, con 350 pesetas, 25 
para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Negredo, con 350 pesetas, 12 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Aldeanueva del Monte, Alquité (anejo 
de Villacorta), Barahona (anejo de Aldeanueva del Monte), 
Cilleruelo de San Mamés, Cincovilías (anejo de Pajares de 
Fresno, Olmillo /anejo de Aldeonte), Olmo de Barbolla (an»jo 
de Barbolla), Tabladillo y Villalvilla (anejo de Viliaverde de 
Montejo), cada una con 250 pesetas y las retribuciones legales.

La ídem de la de Valdeprados, con 250 pesetas, 30 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Parral y Peñarrubias (anejas de Esco
bar), cada una con 250 pesetas, 20 para casa habitación y las 
retribuciones legales.

•PROViNCIA DE TOLEDO

Escuelas elementales de niños.

La plaza de Maestro de una de las de Toledo, dotada con 
el sueldo anual de 1.650 pesetas, sin retribuciones.

La ídem de la de Puebla de Montalbán, con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas, 125 para casa habitación y las retri
buciones legales.

La ídem de la de Villac&ñas, con el de 1.100 pesetas, 200 
para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Santa Cruz de la Zarza, con 1.100 pese
tas, 50 pura casa habitación y las retribución*s legales.

La íd«m de la de Añover de Tajo, con 825 pesetas, 150 
para casa habitación y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Carriches y Villamuelas, cada una eon 
625 pesetas, 50 para casa habitación y las retribuciones le
gales.

Escuela incompleta de niños.

La plaza de Maestro de la de Huecas, dotada con el suel
do anual de 550 pesetas, 50 para casa habitación y las retri
buciones legales.

| Escuelas elementales de niñas.

Las plazas de Maestra de dos de Yébemes, cada una con el 
sueldo anual de 1.100 peset as y las retribuciones legales.

La ídem de la de Puebla de Montalbán, con ei sueldo 
anual de 1.100 pesetas, > para easa habitación y las retri
buciones legales.

La ídem de la de M?n&£aib&&, con el de 1.160 pesetas, 75 
para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem d» la de ViilaeAñ&s, con 1,100 p.esi>tus, 505|para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Torrijos, con 825 pesetas, 150 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de idmon&cid de Toledo, con 825. pf8§tasf 
62‘50 para casa habitación y las retribuciones lógales.

La ídem de la de Huerta de Valdecarábanos, con 825 pe
setas, 75 para casa habitación y las retribuciones legales.

Las ídem d» las de Domingo Pérez y Villamiel» e*da una 
con 625 peseta» y las retribuciones legales.

Escuela incompleta de niñas.

La plaza de Maestra de la de Huecas, dotada con el sueldo 
anual de 550 pesetas, 50 para casa habitación y ks retribu
ciones legales.

Eseuelas incompletas de asistencia m ixta.

La plaza de Maestra ó Maestro de la de Puerto de San Vi
cente, dotada con el sueldo anual de 550 peseta», 50 por 
aumento voluntario, 50 para casa habitación y las retribucio
nes legales.

La ídem de la de Riel ves, con. elsueldo ..anual 
fas, 65 para casa habitación y las retribuciones legaks.

La ídem de la de Botillo de las Palomas, con el de 550 pe
seta», 62 para easa habitación y las retribuciones legales.
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La Idem de Ja de Robledo d«sl B&zo, con 550 pesetas, 50 
pare, casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de l»<de Mesegar., con 550 pesetas, 40 para casa 
habitación y la» retribuciones ikgtles.

La ídem de la de Casalgorík) (anejo de Sonsaca), con 350 
Mesetas, sin retribuciones

La idem.de la de Cas&T de Talayera (anejo de Talar era), 
« n  250 pesetas y las retribuciones legales.

Los Maedíros á cuyas plazas no se señala expresamente 
cantidad para pago de habitación, disfrutarán ésta capaz y 
decente para sí y su familia.

Al presente concurso podrán acudir tedos los que disfru
ten «wldo superior, igual ó inferior al de la Tacante, siem
pre reúnan los requisitos señalados en el reglamento é 
instrucciones que antes se citan.

Para las propuestas de todas las expresadas plazas, y se
gún sea la categoría de éstas, se tendrán en cuenta las cir
cunstancias de preferencia establecidas en los referidos pre
ceptos legales*

Conforme á lo que se previene en-el art. 6.° de dicho re
glamento, la® Escuelas de niños se concederán solamente á 
los Maestros; las de niñas y las de péryuloa á las Maestras, y 
las de asistencia mixta también á estas últimas, é  en defecto 
do ellas á loe Maestros, sin perjuicio de que, con arreglo á lo 
dispuesto m  la - instrucción 25, puedan ejercitar su derecho 
<m los concursos los Maestros que actualmente desempeñen 
*«n propiedad Escuelas de párvulos y de asistencia mixta.

A los concursos para las plazas de 825 pesetas serán ad
mitidos, como si tuvieran este sueldo, los que disfruten una 
4 e  750 pesetas ó más, obtenida por oposición; siendo requi
s ito  esencial para todos ios que pretendan tomar parte 
en dichos concursos, desempeñar ó haber desempeñado en 
^propiedad y  por oposición otra plaza dotada con 750 pesetas 
por lo menos; y si las que hayan de proveerse tienen sueldo 
superior á 825 pesetaB é inferior á 2.000, es condición necesa
ria haber ejercido el Magisterio en alguna Escuela, mediante 
oposición.

Para ser admitidos &1 concurso, cuando 83 trate de pla
zas dotadas con el haber anual de 825 pesetas ú otro mayor, 
será indispensable llevar por lo menos dos años de ejercicio 
del Magisterio en Escuelas; pero este requisito no se exigirá 
respecto de aquellas plazas cuyo sueldo no llegue á 825 pese
tas, para las que se admitirán aspirantes* aunque no acredi
ten servicios en la enseñanza.

Los que deseen obtener Escuelas ó Auxiliarías que ten
gan asignada la dotación de 625 pesetas, deberán justificar 
que poseen título de Maestro ó Maestra, según la vacante 
que se solicite.

Podrán aspirar á las Escuelas incompletas los Maestros y 
Maestras con título, y los autorizados con certificado de ap
titud para desempeñar tales Escuelas, si bien estos últimos 
no serán nombrados sino á falta de los primeros.

Los Maestros y Maestras que hubieren obtenido por opo
sición y desempeñado Eicuelas de diferentes clases ó gra
dos, podrán concursar indistintamente á otras de las mismas 
condiciones que lasque desempeñaron; pero no les serán 
comput&bles para pasar á las elementales los aumentos de 
sueldo que disfrutaren ó hubieren disfrutado en las de pár
vulos y superiores por razón de las dispssiciones especiales 
que para éstos rigen ó rigieren en adelante.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias 4o su
Ímño y letra, siempre que les sea posible, presentándolas en 
á Secretaría de la Junta províácial de Instrucción pública á 

que correspondan las vacantes, ó en la de la Municipal cen
tral de primera enseñanza de esta Corte, si se trata de Es
cuelas de la misma, durante el plazo improrrogable de trein- 
tid ía s , á contar desdé el siguiente al de la fecha en que el 
respectivo Boletín oficial de la provincia publique, este anun
cio. El término para la admisión espirará á las seis de la tar
de del último día señalado, sin que por ninguna causa se 
puedan admitir las instancias y documentos que al finalizar 
el plazo no obren en la Secretaría de la respectiva Junta, 
aunque lleguen después por el correo ó por cualquier otro 
conducto.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, 
se expresará que el interesado no tiene defecto físico que le 
impida dar la enseñanza, y caso de tenerlo, acreditará que le 
<ha sido dispensado por la Superioridad.

Lob solicitantes acompañarán á sus instancias los docu
mentos siguientes: título profesional, ya original ó en copia 
testimoniada por Notario ó certificación; de haber hecho el 
pago de los derechos ó de estar aprobado en la reválida (se
gún Real orden dé 6 de Febrero de 1895); y cuando se aspire 
^Escuelas incompletas, alguno de dichos documentos ó cer
tificado de aptitud p*r& su desempeño, y además, para toda 
clase d* plazas, justificante de buena conducta; expedido por 
eLAlcalde ó por el Secretario del Ayuntamientó de su domi
cilio y con el V.° R.° de aquél. Si se acompañase el título ori
ginal, ó en su caso el certificado de aptitud, se unirá también 
qna copia literal de éstos, extendida en papel sélládo dé una 
peseta y firmada por el interesado. .

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública, basta
rá qurjustifiquen dichas circunstancias en la hoja de sus mé
ritos jr servicio», cerrada dentro dél término de la convocato
ria y debidamente certificada por el Secretario de la Junta de 
Instrucción pública de la provincia respectiva ó de Ja muni
cipal de primera enseñanza de esta Córte, según donde se 
hallen prestando sus servicios, con el V.° B.° del Presidente 
■4# la misma, cuya hoja necesariamente habrán de acompañar 
A*sus instancias; pero los aspirantes que no estuviesen des
empeñando cargo en la fecha de éstas, tendrán que presentar 
4on dicha^koja certificada de buena conducta, el cual deberá 
‘tener menos de un año de fecha, contado hasta el día en que 

\ tspi-re el plazo de la convocatoria.
Todos los aspirantes podrán presentar á la vez cuantos 

d ocumen tos poséan que acrediten otros méritos y ser vicios 
en la enseñanza.

En ̂ cumplimiento de lo que previene la instrucción 14, los j 
Maestros y Maestras que en ente concurso soliciten plazas, I 
tanto de una provincia como de varias de este distrito uni
versitario, lo harán constar con precisión y claridad en las 
Instancias que presenten en la Secretaría de cada Junta pro ■ 

^iheiál, indicando'el ordéti' de preferencia con que desean ob- 
."ttU&er cada una de todas las que pretendan da las anunciadas 
po r *ei presente, puesto que no será atendido el orden de pre- 

Jere>cia cuando ató no lo efectúan y sólo serán nombrados 
para & plaza én que aparézcan propuestos primeramfnfce, se- í 
gún s % resuelvan las propuestas que remítan las Juntas pro- ! 
.yinciai’és.

Lo qki® por acuerdo éú  limo. Sr. Rector sa publica en la 
G a c e t a  Pb M a d r id  y Bolethys oficiales de este distrito uni
versitario ôara general conocimiento.

Madrid 13 de Marzo de 1895.~~EI Secretario general Leo- ! 
Poldo Solier

Eí limo. S rvRector se ha servido acordar con esta fecha 
que se excluya del anuncio de oposiciones á plazas en las Es
cuelas, públicas de este distrito universitario, inserto en la 
G aceta  m Maebid de 27 de Febrero último, la Auxiiíarí§ de 
la Escuela elemental de niños del Hospicio de Ciudad Real* 

JmO que se anuncia para general conocimiento.
Madrid I I  de Marzo de 1895.= B i Secretario general, Leo

poldo Solier..

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D irección de la s  m inas de azogue de A lm adén.

A las doce de la mañana del día 6 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta  de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección, la primera licitación pública para con
tra tar el suministro de arena parda y blanca para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1895 á 1896, bajo los tipos máximos y dfmá* condiciones 

ue se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa 
e esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al erecto la cantidad de 287 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del con
trato, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 12 de Marzo de 1895.=Ensebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de arena parda y blanca para el ser
vicio de las minas de Almadén, correspondiente al alo econó
mico de 1895 á 1896, se compromete á cumplirlas v á reali
zar el mismo á los precios d e . . . . .  (expresado por letra) • . . . .  
céntimos de peseta por cada hectolvtro de arena parda y . . . . .  
céntimos de peseta por cada uno de la blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 80—S

A dm inistración de H acienda de la  p ro v in c ia  
de M urcia.

Subasta de consumos.

El día 1.° de Mayo próximo, á las doce de su mañana, se 
celebrará en la Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid y e n  esta Administración, aim ultáneam  ente, su 
basta pública de los derechos de consumos y recargo i, m uni
cipales de las especies gravadas por este impuesto de jo s  co
rrespondientes á los aguardientes, alcoholes y licores y re 
cargos municipales sobre los mismos y del gravamen dé la 
sal, pertenecientes al término municipal de la ciudad de 
Lorca, bajo el tipo de 896.142£03 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Lo que se público para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Murcia 11 de Marzo de 1895. = E l Administrador, Raimun
do Ochoa.

Pliego de condiciones bajo las cuales se arriendan á renta 
libre por la Hacienda los derechos del impuesto de con
sumos, los del de alcoholes, aguardientes y  licores, con 
los recargos municipales y  gravam en sobre la sal, corres» 
pondientes al térm ino m unicipal de la ciudad de Lorca , 
en los años económicos de 1895 96,1896*97 y  1897 98. con- 
form e á lo ordenado por la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos.

1.a Se arriendan los derechos del Tesoro y.recargos mu
nicipales sobre las especies sujetas al impuesto de consu- } 

¡ mo», al de alcoholes, aguardientes y licores, así como los de- 
i rechos pertenecientes al gravamen de la sal, con arreglo á 
\ las tarifas 1.a y 2.a y presupuesto de especies que á continua- 
j ción se publican, correspondiente al término municipal de 
[ dicha ciudad de Lorca, por un plazo de tres años, que empe- 
1 zará á contarse en 1.° de Julio próximo y terminará en 30 de 
j Junio de 1898, adjudicándose at mejor pestor en subasta pú- 
; blíca, que se celebrará simultáneamente en Madrid y en esta 
• capital, ante los .respectivos Administradores de Hacienda, i  
¡ las doce de la mañana del día 1,° de Mayo próximo, bajo el 
| tipo de 896.142 pesetas 3 céntimos.
| 2.a No serán admitidas las proposiciones que no cubran
: el tipo anteriormente fijado, las cuales serán presentidas en 
\ pliegos cerrados,
I 3.a Sí resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abril- 

rá  licitación verb&i entre-los autores de ellas por el térpalno 
de quince minutos, adjudicándose al mejor postor.

Si la  identidad de las proposiciones tuvieren lugar entre 
las que resulten como mejores ofertas en dfstfntqs. 
la licitación verbal entre los adjudicatario» piovisioae?Sf'ttn* 
drá lugsvr en la Administración de Hacienda de M a&lí, 
tro del termino de quinto' día, i  contar desde el en que re
sulte notificado el postor que lo sea en último ligar.

4.a El 'arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la. Hacienda en los ramos que comprende el con
trato.

5.a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla, ha de sujetar*® á las tarifas, disposiciones lega
les vigentes y á los preceptos de i reglamento de 21 d i  Junio 
de 1889.

6.a Por razón de recargo» municipales, autorizados ó que 
se autoricen, ha de á ntreg^r el arrendatario las cantidades 
que correspondan, según el consumo anual fijado á Jas espe
cies, y según el tanto en que consistan los recargos, pero

con el aumento proporcional que el tipo de subasta hubiere 
tenido.

7.a No corresponde percibir al arrendatario el 10 por 100 
de administración de recargos.

8.a Las cuestiones reglamentarias entre «1 arriendo y los 
contribuyentes se han de dirimir por las oficinas provincia
les de Hacienda, con arreglo al procedimiento adminis
trativo.

9.a Queda obligado el arrendatario á facilitar mensual
mente á la Administración provincial un estado comprensi
vo de las unidades de cada especie que se hayan adeudado 
para el consumo de la población en dicho período de tiempo, 
y los derechos que por el total de cada especie se hayan de
vengado; obligándose asimismo á presentar los libros y re
gistros que lleve, siempre que lo reclame la Administración 
durante la épooa del arriendo y tres meses después.

10* El importe de la mensualidad corriente por derechos 
para el Tesoro, recargos y arbitrios municipales, ha de en
tregarlo el arrendatario en la Caja del Tesoro de la provincia, 
ó en donde se le ordene, antes de terminar el día 10 de cada 
me»; quedando si no lo verifica legal y completamente res
cindido el contrato, y adjudicándose la fianza á favor de la 
Hacienda.

11. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no tendrán derecho á obtener rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

12. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición 
y de ello se siguiere perjuicios á la Haciende, queda obliga
do a reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo 
la Hacienda.

13. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, 
se suprimieren los de alguna especié ó se aumentare alguna 
otra no comprendida en ella, se aumentará ó disminuirá pro
porcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste.

14 No podrá dársele al arrendatario posesión del contrato 
sin que preste fianza en el Tesoro, consistente en una canti
dad que represente m  metálico la cuarta parte del precio 
anual estipulado por derechos y recargos inclusive, cuya 
fianza se ha de aprobar por la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, previos los trámites y requisitos legales estable
cidos.

15. Guando el rematante no tomase posesión del arriende 
ó no prestase la fianza dentro del término de treinta días, 
desde que se le notifique la adjudicación del arriendo, queda
rá .legalmente rescindido el contrato, adjudicándose á l i  Ha
cienda la fianza provisional que tuviere prestada, como com
pensación de los ptrj uícios que la rescisión ocasione á ésta*

16. Por lo relativo á los arbitrios locales, la fianza será del 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten, si 
hubiera avenencia; y en caso contrario, la cuarta parte del 
promedio de la recaudación de los arbitrios en el trienio an-

■ teríor.
17. El contrato y fianza han de elevarse á escritura públi

ca, cuyo gasto, asi como los que se devenguen por el Notarlo 
que actúe en la subasta, anuncios ds ésta y demás gastos del 
contrato, serán de cuenta del rematante.

18. El arrendatario está obligado á satisfacer la contribu
ción que las disposiciones legales vigentes señalan á los con
tratistas de servicios público».

19. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario en cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele*

20. Para tomar parte en la licitación se ha de consignar 
en las Cajas del Tesoro un depósito provisional consistente 
en el 2 por 100 del tipo anual por derechos y recargos fijados 
para la subasta.

21. En caso de cesión del arriendo, se ha de hacer con las 
solemnidades legales y previa conformidad de la Hacienda.

22. No serán admití dos como lici tadores n i como fiadores 
de éstos:

Primero. Los individuos del Ayuntamiento que estén ó 
deban estar en ejercicio durante el período del arriendo y los 
empleados del mismo.

Segundo. Los Jueces y Fiscales municipales y sur-su
plentes.

Tercero. Los deudores á la Hacienda ó al Municipio. 
Cuarto. Los condenados por sentencia firme á pena que 

lleve consigo interdicción civil.
Quinto. Los minores de edad.
Sexto. Los declarados en quiebra que no estén rehabili

tados.
Séptimo. Los extranjeros que no reunieren para este caso 

los derechos de su pabellón,
23. Después de la subasta, si en ésta se hubiera admitido 

alguna proposición que cubra el tipo y acepte las condicio
nes, no se admitirá ninguna otra por ventajosa que sea. V

24. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre olla 
la aprobación del Delegado de '-Hacienda- en esta provincia.

25. Las proposiciones se harán en papel del timbre del 
Estado de la clase 11.a y ajustadas al modelo adjunto, sin en
mienda ni raspadura, expresando en letra la cantidad que se 
ofrezca, admitiendo ó mejorando lisa y .llanamente t i  tipo 
fijado, que para mtjor claridad y conocimiento de los licitado- 
re» es el alguiente:

Pesetas,
PARTICIPES — -------------

Importe anual de los derechos del Tesoro sobre 
las espades de consumos y «obre los aguar
diente», alcohole» y licores.. • *, . . . . . . . . . . . . . .  142.066*13

Importe de los reca rgos municipales 142.066‘ 13
Gravamen sobre la sai. *. • . .  *. * * *, * * . . . . . . . . . . . .  14.58 i ‘75

Total Upe ds un año<< ........  298.714'01

Im p o e t b  n i  non tkis a ños.  .... 896.142*03

Modelo ds proposición.

D. N. N», vecino d e . . . . . .  según cédula personal que
acompaña, enterado d«l pliego de condiciones, bajo las que 
se subasta el arriendo de los derechos de consumos, el de 
aguardientes, alcoholes y licores y gravamen sobre la sal, en 
la ciudad de Lorca y su término municipal, ofrece por dicho 
arr ondo pesetas céntimos por los expregados de
rechos y recargos municipales por los tres años de 1895-96, 
1896 97 y 1897 98*

(Fecha y firma.)
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Presupuesto de las especies á consumir en el término municipal de la ciudad de Lorca en cada vno de los años de 1895-96, 1896-97 y 1897 98, cuyos derechos corresponde

percibir al Tesoro, con arreglo al tipo señalado por orden d e   la Dirección general de Contribuciones é Impuesto

E SPE C IE S

PR E S U P U E S T O  G E N E R A L

* '
CASCO Y  R A D IO e x t r a r r a d i o

Cantidad
á

consumir.
UNIDAD

Precio 
por unidad*

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Cantidad
á . ' 

consumir»

IMPORTE

Pesetas.

Cantidad
, &, 

consumir.
—̂  — .

IMPQRTE

Pesetas.

T w r| lé p r l m e r s i

30.582 
20 527 
8.211

; '■» • * ■ . .  *> 0*10

j

3.058*201 20.582 f 2 058*20 10.000 I íOOO
Vacuna», lanares <5 cabrías.. muercas en ireoeo.

Idem**̂ ' '* ■»'* * 011 2.257-97 15 450 1 ¿699*50 5.077 558*47san cecina o b w s u s b . •.•«#
- o u  4 903 21 6 236 , 685*16 1*975 

5 000 
20 200 
60.000 
L028 

514 
29.616 

193 493 
235.520 
11L  690 

8,740 
9.872 

232.700 
4.654 

93

217 25
De cerda.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aceite de todas alasen.. . . . . .

1 Saladas*... . . .... .• • *• «• • •• •• • •*•  -
. . . . . . . .

20 á94
80.637 

360 000

I d e i J C I * * *■>. 
. *Idem.*;¿.* *.* ♦ * . * , .  *.»... 
ÍOO.litroia.^

0*16
0*11
8*75

3.278*94
8.870*07

31.500

15.494 
60 437 

300 000

2.478 04 
6 648*07 

26.250 
53*87 
16-92 

1,075 82 
6.374*32 
2.958'14 

770*39 
1.359*15 
2.806-47 
2.381 02 

22*33

800 90 
2.2¿2 
5,250 

17 99 
5‘65 

340 58 
2.031‘68 
-942 08 

v 245*72 
437 
888 48 
698*10 

6 98 
9 30

Vinagre... • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cerveza, sidra y chacolí..
Arroz, garbanzos y sus harinas... . . . . . . . . .  • • - • • • .........................
Trigo y sus h a r in as ,.• . . . . . . .• . . . .
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo, etc.. . . . . . . . .  .
Los démás granos y legumbres secas, etc......................................
Pescado <ie no y mar, etc......... .
Jabón duro y blando... . .  ( ..
Carbón vegetal.
Cinchón da pfilf

. 4 108 
2.( 52 

123 165 
800 571 
975.054 
461.868 

, 35.923- 
41055 

1.026 373 
19.540

Idsin<i» a . -i, *>4..> i» y 
Ideih»* «*,.%'*.-* *k*:, '«
100 kilogramo*..........
Idem*. • .;■* *.f *.;* i:*

*• ̂ ld̂ ,Aí **-.<.* ■ A - *1 í 
1 d em • • » «• • • * . . . . . . .
Kilogramo, ¿
Id^m..«,.«* * />.«.*......
100 kilogramps.^.*
Tdem* *•••*«. <», * «■ «i.... •.... *

1*75
.,f n o  -

1*15
1*05,
0 40 . 
022 
0*05 

, 0*09 
0*30,
0 Í5?.

75*86 
22*67 

1.416*40 
8.406 
3.900*22 
1.016 11 
l,79dri5 
3.694*95 
3.079*12 

29*31

3.078 
1 538 

93,549 
607 078 
789:524 
350.178 
27 183 
31.183 

793.673 
14,886

391 í£’logr amp»»® ... 0*10 39*10 298 29 80
620 0*80 4960 471 37*68- 149 11*92

Suma la ta r ifa  primera........ » » 73.389*78 é /" ; 57.705*68 » 15 6^*10

T a r i f a  segunda. ; _ . s . . . . V

PARA EL CASCO Y  RADIO
,-v-. i- 1 ‘ '

.M MÍ.liAn.n .nJA.níá%ato af<t __ 6.214 Una..,.........; . . . . 004 248 56 > y »■ y ■
2.345 Idem.................. • 0*40 938 » » y r ■ ; y :x»vy0«< •. .. ® . •. .. •. •

C a p o n e s . . . . . . . . » . . . . . . . . . . «
Faigaae s». •.. » * . . . » , . . . . .
Anades, perdices, gallluas, etc

k .-. % • ... • * ®
. . •-* . . . . . .  . . . . .  . . . . . . .

. . . . .  .. . . , * 9 ••••'•,». • . ... », . . . . . . . . .
..*#*• *L . . . .  • * . . . . . . . .  r

1.563
4

19.614
20

r~ x".y Tf\* f * T r * -T •  ̂9 <* -® A
Idem., . e i * » » . » . » * * » » . » .  
Idem >•«.«••« ».* «.,* 
Idíjin..«•««•«
Idem... ..........................

0*20 
0 50 
0 10 
0 50

312*60
2

1.961*40
10

; v y ~ 
& 
y 
y

y
»

y

y
> r
<
y

y
y
y
yjrvvu» btujnuftRi . . .  .. . . . .  . . . . . . .  . . .  . . ..

Consorv&s 4 » las anteriores especies.............................................
NíeyOí hielo nattual y artificial . .. •..*•>. * * . . . . .  • .» .  • •. ; • • •
Cera en rama ó manufacturada.,• • •.• • • •• • .... • • . . . . . . . . . . . •  • •••
Estpa^rpia,.'parafina,etc.. . .  .. • . . . . . . . . .
Huevos • « . . . « • . . . . . . . . .  .*:• * . . . . . .  • ,..... »■. • • • * • * *

40
4.690

391

Kilogram o... . . . . . . . . . . . .
100 kilogramos.. . . . . . . .
Idem... .• • • • • • • «• .... . .

0*20 
3*24 

18 40,

8
151*59
71*94

y
y -■': 
y

»  ■. 
»  
y

y
y
y

y
y
y

? 7 816 
1.133 320

M S

Idem..
El c i e n t o . . . •. •.  
100 kilogr&moB.. . . . . . . .

1620 
0 20 
4 40 
2*40

1.26619 
2.266*64 

515 86 
543‘98

y
y
y
y

*
y
>
y

y
y
y
y

>
y
y
y

Manteca extraída de leche... . .
Pili* (rai^Afaa mfí*

. . . . . . . a . . . . . . . .  . t .
39.080

Idem... . . . . . . . . . . .  ..•*,*...
Idem.. • .• • • • • « . . . . . .  •..

4*15
0*15

129-72 
58 62

y
y . '

»   ̂y »
y
y* -JT ^.;VV*vwp, — w. ................. - - - ..............  -

0*25 1-861-35 » y y y

Suma la ta r ifa  bbgunda.. . . . >

-  •

10.349*35 y \ 10.349*35 * 35.684*10

T o t a l  im po r t e  d e  am bas  t a r if a s . ¿ . . . . > 83 739*13 y 68.055*03 y 15.684*10

Aumento por alcoholes, aguardientes y licores sobre 58.327 habi
tantes del término municipal al tipo de una peseta ceda uno.......

Gravamen de la s&l sobre los mismos, á 0‘25 cada uno............... .
>
>

» » 58.327 
14 581-75

y 30.121 
7 530 25

y
y

28.206
7.051*50

T o t a le s . . . . . . . ....................................... a 156.647*88 > 105.706*28 y 50.941*60

Murcia, 11 de Marzo de 1895. ==E1 Administrador de Hacienda, Raimundo Ochoa. 78 -S

E stac ión  Cen tra l de  T e légra fos.

Tt$k]r$fam n&ihidez &í*-&§ y íeUuides m ikM
tfaim por m mtmtwvf # smdestímtarm dr-4taif
Itrm4m f  m  xmbrn fifmMMm.-)

c k n t r a l

Ljóni—Ortiz, Bourse Madrid.
Idem.-—Egea.
Guadal&jara. — Domingo Izquierdo Señudo, Fuencarral, 

S?, Taberna Pepe.
Lugo.—Manuel Pardo Vila, Carretas, 4, segundo. 
Málaga.—Hijos A lvam , sin señas.
Talladolid.—José Pérez Santamaría, Alcalá, 17 duplicado, 

figundo.
Bilbao.—Esteban Martín, sin señas.
Aran juez.—Ignacio Vizcaíno, Santa Brígida, 34.
Lyon.—José Grande, para Molina, sin señas. 
Santisteban.—José Espejo, Luna, 19.

\ ' ' Sotis .

Segovia.—Anselmo Sancho, Castellana, letra C.
Vigo.— Ros* Silva, Oreliana, 10.

£  Záragózft.^-Manuel Galdo, Argensóla, 16.

NORTB

Burgo Osma.—Fernando, cálle Florida, 3, cuarlo.

OBSTE

Almagro.—Felipe Ayllón, Toledo, 125.

N0ROESTB

El Molar.—Sofía Castro, Travesía Conde Duque, 9.

MEDIODÍA

Puertollano.—Reyes Sánchez, Celador estación Atocha.

SUR

Lérida.—Sitjes, San Agustín, 2, principal izquierda. 

^Madrid 13 d« Marzo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, José

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juagados de primera instancia.

BARCELONA—PARQUE

Por el presente, que.m expide en méritos de los autos de 
suspensión de pagos de la razón social Hijos de Roig y Rom, 
del comersio de esta ciudad, se hace saber haberse proferido 
en dichos autos,1.a resolución que á k  letra dice así;

«Auto.—En Ja ciudad de Barcelona, ¿ 21 de Febrero 
de 1895, el Sr. D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera 
instancia del distrito d&l Norte;-en los autos sobre sus pen
sión de pagos, promovidos por la razón social Hijos de Roig 
y Rom, de ésta ciudad, representada por el Procurador Don 
Pedro N. Vergés, dirigido por el Letrado D. E. Miralvell: 

Resultando que dicha razón social Hijos de Roig y Rom, 
por medio del Procurador expresado, acudió al Juzgado con 
eséritqde 6 dé Julio del año último, haciendo la manifesta
ción de qú$ por d  estado de bus negocios y por efecto de las 
adversidades y Vicisitudes que habían venido á entorpecer 
de mucho tiempo el curso normal dé los mismos, sé hallaba 
eh áqiíéi éntóúces impdsibilitaday de atender coa 3a debida 
puntualidad á sus compromisos 'pendientes y de satisfacer 
íntegramente á su vencimiento las obligaciones contraídas,

Eot cuyo motivo Be vek  en el caso de tenerse qué acoger al 
entficio de la suspensión d  ̂pagos, y por ello solicitó que *e 

la declarase en tai «stado:
Resultando qiíe por auto de 13 d$l mismo Julio se declaró* 

el estado de suspensión de pagos, y presentada que faé la 
proposición de convenio, se convocó á los acreedores que fue
ron designados á fin de que deliberaran y votaran la proposi
ción de convenio, y á los cuales se citó en forma:

Resultando qua c^n escrito de 30 de Enero de este año, 
y  por parte de H ijo» de Roig y Rom, sa presentó una 
nueva proposición da convenio, consistente en declarar 
que tenía vendidas á carta de gracia ai Banco de Ba celona 
dos piezas de tierra situadas en el término de las Gorts de 
Sarríá, por la cantidad de 145.000 -pesetas, cuyo plazo para re
cobrarlas finará en 24 de M ayóle este año, según escritura 
ante el Notario D. José M tó^ v^es , á 24 de Mayo de 1892; 
declaió además adeuda? la cantidad de 104 868 pesetas, en la 
forma siguiente: á los Sr óg. d # j atn, D. José y Doña Ana Fi- 
güeras y Soler y á D* Rafael Soler y Morera, como liquidador 
de Soler y Figimm> 17.698 pesetas 81 céntimos; á los señores

Jacob Walter y  Gimipañíay 2.146 pesetas; á D. Jacinto Fon- 
trpdon^, 2 ^  peseta» 44 céntimos; á D. Jaime M'arganat, 2 000; 
á D. Anionio F*rreq,613 pesetas y 16 céntimos; áDcña Ger
trudis Bcmet, 1.200 pesetas; á D. Pedro Ramis y  Oros, 1.603 pe
setas 46 céntimos; á los herederos doTk Manual Valentí, 1.277 
pesetas 75 céntimos; á D, José María Vive», L134 pesetas 97 
céntimos; á loa Sres. Ourán y Fosas, 14 J43 peset«»75 céntimos;; 
á D. Narciso Orna, 1.500 pesetas; á Doña Nievez Ntbot, 3 000 pe
setas; al Banco de Barce3<piay 7.800 pesetas; á D. Antonio Pona 
Escrich, 757 pesetas 50 céntimos; á D. EL P Farreé, 3.284 pe
setas 90 céntimos; á hijos de José Pone, 415 pesetas; á Don 
Ottofre Gortés, 6.543 peseta» 82 céntimos; á Doña Concepción 
Ciará, 3 625 pesetas; á Doña5Francisca Haur&dó, 3*§25,pest~ 
tas; á D. A. Frolich, 1.744 pesetas 45 céntím»»; á D. Angel 
Roca y Solá,l.Q00 pesetas; áD. Segismundo Rubinoso, 600 pe
setas; 4 D. Miguel Góíldecarrera, 13 650 pesetas; al mismo, 
como cesionario de ios sucesores de Rv Bohuyj BiOOO pesetas; 
á D. Narciso Pey, heredero de D. Paulino Pey, 1.469 pesetas, 
y á D. Jerónimo Tarradas, 1-.717 pesetas 90 céntimo»; que 
para que los acreedores pudieran hacer eféctiv©» sus créditos, 
nombrarían de entra ellos una comisión liquidadora, la cual, 
as unión de D. Manuel Roig y  Istalella, Gerente de la razón 
social su&pensa, se haría carg© de todo el Haber de la* mis
ma, y procedería á la venta ó énajenació# y ,*i reparto de su 
su producto entre los aereédors», á progóréióm del respectivo 
importe de sus créditos» ©uyacomiBiónéceompo de. dos 
acreedores elegidos por M junt&generaly dé A  Manuel Roig, 
en representación de la Sociedady con, carácter de Vocales, y 
de otros dos acreedores con el dé suplentes; que no se reco
nocía preferencia alguna entré los acreedores comunes por 
razón ée la aotigüeclad de sus créditos-, y la  commión pagaría 
su importé en la forma expresada hasta donde alcance el 
Haber de la Sociedad; deducid©» los gaétÓB y costad que haya 
beasionado la tramitación dél expédiAiite do suspensión da 
pago» y los de liquidación; que lo» Sres. Watter y Üompañí* 
autorizan expresamente á la comisión, para que pueda retirar 
del depósito en que ss hállau las 30 docenas de becerro» qua 
tieneá dados en garantía de a i eré Ato, y se obligan á prac
ticar cerca de los Brea. Hijos de D, Magín Yalls, 4 nombré da 
quienes constan depositados^ todas ías gestiones que sean 
ne sesários para que puedan quedar dichas 30 d ocenas de be- 
carros á disposición de la propia comisión; que los acreedo
ras de Hijos de Roig y Rom aceptan las estipulaciones que 
anteceden, y mediante el pago de lo que les corresponda qn 
ni reparta del Haber de aquella, oi no basta re á cubrir el to^ 
tal de sus «réditos, hacen quita del resto y renuncian á recla
mar cosa alguna más, y relevan de toda responsabilidad á 
los dos socios D, Manuel y D. Miguel Roig y Est&iella, y que
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rfecto la proposición de convenio. presentada con cha fe gde Julio del año último:Resultando que en el día. 31 de Enfj^o próximo pasado se reunieron en la audiencia del los acreedores de Hijo» d# Roíg y Rom siguientes: D^áa Concepción Clara, Doña Francisca Llauradó, D. Miguel, Colldecarrera, D. Narciso Pey, p. Jerón im o Tarradas, D. Aí3,g$l Roca, los Sres. Darán y Fosa», D. Juan, D. José y Don;*, AnaFigueras y Soler, D. Segismundo Rubinovo, D. Narciso Oms, D. Onofre Cortés, Doña Nieves Nebot y D. Antor^xo Pons Ennch, que representaban cu junto créditos en ca ^tidad de 73.445 pesetas 68 cén tim ^  

p o r  lo cual se dio po* constituida la Junta y  procedieron & deliberar acerca la ^oposición de convenio últimamr^iacnte presentada, v o t e i Ucg0 en favor de la aprobación todos los acreedores g&cnos el representante de D. Segismundo Ruginoso que p a  abstuvo.R«sultr>?r$0 qUe p0r ¡a Sociedad suspensa r<s solicitó que »e notifi^ ^  jog acreedores que no concurrieron á la junta la aprobación del convenio, y que fuesen devueltos los títulos óe crédito que presentaron, sin necesidad de que quedab a  en los autos por testimonio y además que la notificación que «e hiciera al Banco de Barcelona fuese tan solo como acreedor por la cantidad de Tí. 800 pesetas.Resultando que ni por los acreedores que no concurrieron f  la junta ni por ningún otro se ha presentado oposición alguna para que se apruebe el convenio:Considerando que no habiéndose formalizado oposición 
alguna y votado el convenio un niimero de acreedores cuyo interés cubre más de las tres quintas partes del total pasivo, ets procedente el que se apruebe el convenio;S. S- por ante mí Escribano, dijo: se aprueba el conveoio que comprende ia proposición presentada por Hijos de Roig y Rom con su escrito de 30 de Enero último, el cual será obligatorio para la Sociedad suspensa y para todos los acreedores especificados en la proposición; y notifiques» este auto i  IX, Jaime Margenat, Doña Gertrudis Bonet, Banco de Bar- , celona, D. José María Vides, D. Jacinto Fernández, en repre; j sentación de Jacob W&lter y Compañía, á Hijos de D. José f 
PonB, al Procurador de D. É. P. Furrell y á D. A. Froiich, á i D. Psdro Ramis, D. Jacinto Fontrodona, D Antonio Ferrer | y herederos de D. Manuel Vaientí, expidiéndose á tai fin los exhortes y edictos necesarios, y una vez cause ejecutoria este j auto, devuélvanse los documentos presentados en el acto de ¡ la junta, quedando nota del desglose. lAsí por este. su auto lo mandó y firma el expresado se- \ Sor Juez.=Doy fc.=Salv&dor Alafont.=Ante mí, Valentín j Vintró.» !Y á fin de que tai resolución llegue á noticia de D. Anto- \ aio Ferrer y a km herederos oe D. Manuel Vaientí, cuyo j tu&l paradero se ignora, se expide el presente para su publi- j caeión que firmo en Barcelona á 9 de Marzo de 1895,= E i ac- i tuario, Valentín Vintró. X—1729 |

CORDOBA |
D. Antonio Ravé del Castillo, Escribano déi Juzgado de j primara instancia de esta ciudad y su partido.Doy U  que en este dicho Juzgado y por mi Escribanía se siguen ratos juicio ejecutivo á instancia de D, Enrique Fuentes Breñas contra Doña María de los Dolores Díaz Moreno, viuda de D. Manuel Barreiro y otros, en los cuales se encuentra la siguiente«Cédula de citación de remate.—Cumpliendo lo acordado por el Br. Juez de primera instancia de esta ciudad en providencia dictada ante mí en el día de hoy, á virtud de demanda ejecutiva promovida por el Procurador D Francisco Rivera y Cruz, en nombre de D. Enrique Fuentes Breñas, contra Doña Dolores Díaz Moreno, por sí y como representante legal de sus menores hijos Doña Enriqueta, Doña Adela y D. Manuel Barreiro y Díaz; Doña Carmen y Doña Manuela Barreiro y Palacios, en concepto de viuda y herederos respectivamente del difunto D. Manuel Barreiro y Royo, contra D. José Lerdo de Tejada y Sanjuán, como defensor de dichos menores; Don Rafael Díaz Moreno, como alba cea mancomunado del expresado D. Manuel Btrreiro, y D. Ramón Rav&dán y Leal, como representante de las referidas Doña María del Carmen y Doña Manuela Barreiro Palacios, sobre cobro de pesetas, ha mandado repetido Sr. Juez se cite de remate por medio de la presente á la Doña María del Carmen Barreiro y Palacios, esposa de D. José de Torres y Serrano, y á Doña Manuela Barreiro y Palacios, cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de que dsmtro del término de nueve días comparezcan en expresados autos, oponiéndose en forma si les conviene á aludida ejecución; previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; y se advierte que por ignorarse @1 paradero da repetidas señoras se ha caqsado embargo sin previo requerimiento en los bienes especialmente hipotecados á responder de 3,600 pesetas de principal y 36 pesetas de intereses vencidos, más las costas causadas y que se causen h«sta el total é íntegro pago que se reclama en la citada ejecución.Córdoba 1.° de Marzo de 1895.=E1 actuario, Antonio Ravé del Castillo.»La cédula anteriormente inserta concuerda á la letra con su original, á que me remito. En su virtud, para que tenga eketo la citación de rem*te en la forma expresada á la Doña Manuela Barreiro y Palacios y D. Manuel de Torres y Serrano, «orno marido y representante-legal de la Sra* Doña María del Carmen Barreiro y Palacios, extiendo la presente en Córdoba á L® de Marzo le  1895.=sAntomo Ravé del Castillo.X—1728

LORCA
D. Antonio Campesino y  Berrocal, Juéz de instrucción de «sda ©úidad y su partido.Por la  p resen te  se  c ita , l ls m a  y  em plaza á  un su jeto  de 

^statum  b&ja, reg o rd ete , vein tioch o  á  trein ta  a ñ o s, cara  
redonda* buen coto?, recién  afe itad o , v estid o  con b lu sa  de al- ^dón azal, pantalón claro , a lp arg a ta s negras y gorra negra  
4  clara coa  v ise ra , para-que e ¿  el térm in o  de d iez  com parez
ca en esta Ju zg a d o  á prestar declaración  en caúca que se  

sobre «u* tracción de « i  cob ertor á A lejandro M artínez ^arlog} vecino da To tan a; ape^tf&hido. con que de no  verifiear- 
lugar^ (*ee*sra^° robelde y la* .parará ©1 p erju icio  que h a y a
j Al propio tiempo ruego á todixsllts Autoridades y agentes judicial procedan á la b ús&a de dicho Individuo, y a&ido ,s®& conducido á disposición«fe este Juzgada con 1m  «puridades convenientes..diada en Lorca á 21 é s  Febrero de 189¿5.=Antonio Campe- «no*s5R{ antuario, por Palomero* Gregorito B* jarano.J—1182

srt?:^ ?^30!0 ?«ap«siíao J Barrosa!, Jueií M  issíraaeMa ¿k> ciudad de Lorca y su partido.
* fe testigo Antonia* Puedes, de esto  ̂Jarnos, y cuyas demás ciréuhstahcías per» J  ac

tual domicilio se ignora, para que dentr o del término de diez díts, 8igu;íentea al en que este edicto aparezca publicado en la Gaceta dk Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente «n este Juzgado, sito frente á la catedral dt San Pa tricÍQ̂  á prestar declaración en causa que instruyo contra D u ^ s Sánchez Soler por lesiones á Domingo Plazas Sánchez, oxY p hecho tuvo lugar en esta ciudad la mañana dei domingo 21 d« Octubre último; apercibiéndole que de no compare* car le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Lorca á 28 de Febrero de 1895.=Antonio Cam- peslho.=El actuario, por Marín, José Julián. J—1164
MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días á un sujeto nombrado Adrián García, casado con Florentina Mendizábal, que hasta hace poco tiempo habitaba en la tienda de ultramarinos sita en la calle de Génova, núm. 10, y de cuyo sujeto se ignoran las demá» circunstancias, así como suiactual paradero, para que dentro del expresado término comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda con el fin de que responda á los cargos que le resultán en causa que contra el mismo se instruye por el delito de estafa; bajo apere*bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugsr en derecho..A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares que la presente vieren para que sí tuvieran noticia del paradero del sujeto mencionado procedan á su captura y conducción á este Juzgaduó á la prisión celular, en donde quedará á disposición del mismo.Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 1895.=V.° B .°=  El Juez, Pozo.=Ei actuario, Bonifacio Guilién. J—8288

A virtud de proveído dictado en 23; de Febrero último por el Sr. D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia i del distrito de Buenavista de «esta Corte, y Escribanía de | D. Lorenzo Sancho Sakverri, en los autos á gestión de Don 1 Carlos CPDonell Vargas solicitando de sus acreedores quita I y espera, se ha convocado á dichos acreedores á junta gene- ¡ ral, señalando para su celebración el día 23 del mes de Mar- | zo de este año, á la una dé su tarde, en el qalón de actos pú- 1 blicos de indicado Juzgado, sito en la planta principal de la 1 casa núm. 1 de la calle del General Castaños de esta capital, ; y figurando tu  la  ..relación de enumerados acreedores como ! de ignorado (|omicilio Dtñ*. Concepción Campero con un | crédito de 1.000 pesetas,; procedente de préstamo reconocido í en cuatro juicios verbales convenidos, celebrados en el Juz- j gado municipal del dktritó déla Universidad en el mes de i Octubre de 1890, y D. Carlos Serrano por otro crédito de 100 í pesetas de un préstamo consignado en documento privado \ de 5 de Junio de 18^0, se les cita por medio de este edicto y cédula para que asistan á la referida junta; previniéndoles se presenten en la misma con el título justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid 2 de Marzo de 1895.=Por mi compañero Sr. Sancho, Antero Martín Insausti. X—1730
MADRID—CENTRO

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte.Hago saber que en virtud de providencia dictada en el expediente promovido por D. Celestino Pellico y Sarro, D. Luía Latorre y Fernández y D. Miguel Melero y Rodríguez, como albaceas testamentarios de Doña Camila Pizarro y Muñoz sobre necesidad y utilidad de enajenar una finca para page de legados y mandas piadosas, se ha acordado sacar á la venta en pública subasta y por término de treinta días la siguiente:Una casa sita en esk  Corte y su calle del Espíritu Santo, señalada con el núm. 24 modermo y 15 antiguo, que mide una superficie de 142 metros 90 centímetros cuadrados, equi valentes á jl.840 pies, y que consta de planta de sótanos planta b*ja, entresuelo, principal, segundo, tercero y buhar dillas trasteras, cuya finca ha sido valorada en 67.000 pese tas, por la que sale á la venta, i Se hac® constar que no se admitirán posturas qui no cu; bran el valor dado á dicha finca; que para tomar parte en li s subasta deberán los licitadores Consignar previamente el 1< | por 100 efectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos; qui j del precio del reinóte se deducirán la» cargas que existieren ! y que los títulos de, propiedad de referida finca estarán d< I manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos ; ¡ con los que tendrán que conformarse los licitadores, sin qu< ; tengan derecho á exigir ningunos otros; y para la cekbra i ción de expresada subasta se ha señalado el día 27 d< i Abril inmediato, á la una de su tarde, en la sala audiencia d I dicho Juzgado, sito en; la callo del General Castaños, nú ‘ mero 1.! Madrid 13 de Marzo de 1895;—Ramón Barroeta.=El actuario, Bartolomé Uceda. X—1726
MADRID—HDSPITAL

1| D. Juan Antonio Montesinos^y Mir, Juez municipal é in: ferino de primera instáncia del distrito del Hospital de est¡ j Corte.f Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por 1¡| Escribanía del que refrenda, se siguen autos ejecutivos, pro j movidos por el Procurador D. Julián Muñoz á nombre de Doi ¡ Vicente Colinas, contra D. Gregério Ordóñez y Cebrián, sobr | pago de pesetas, en los cuales, por providencia de 6 del ac I tual, se ha acordado la venta en pública subasta, sin sujeciói 1 á tipo, de la finca siguiénte:l Unos terrenos en el extrarradio de Madrid, sitio llamad i| de La Guindalera, segundo cuartel hipotecário antiguo, zon ; del Norte moderna, distrito municipal de Buenavista, barril I d® la Plaza de Toros: linda al Norte con terrenos del Sr. Mar | qués de Aranda; al Sur con la calle de Diego de León; al Est | con terrenos de los Eres. López, y al Oeste también con te i m nos del Sr. Marqués de Aranda, cuyos terrenos tienen un ¡ ¿mpfcrfieie de 9.057 metros cuadrados 74 decímetros cuadra i do#* equivalentes á 117,955 pies* cuadrados, sobre los que e: f una parte se encuentra construida ana pequeña cusa d í plantá 7 1x811 BX(io vafeados en la cantidad de 112.05 ¡ pegatas, á rebajar cargas.¡ Para’la de dicha se ha señalado el día 16 d¡ Abril piróxiL 0̂  ̂ ,T lxor®’ lftS (los de su tarde, en la sala-aw •! diencia de gíto en k  calla ¿si General CastaI S&* rfi ti í  i*s siguientes gandiciones:I ' i  V " q us i’0g ¿trios de propiedad de dichos terrenos esta 
• cfo'dA manifiesto W ^  l 9«ñb»Bía par» <jue puedan ser exa

minados por los que deseen tomar parte en el remate* con; los que deberán conformarse los licitadores, sin que tengan» derecho á exí gir ningunos otros.2.a Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento! público destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo para la  subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, cuyas consignaciones se devolverán acto continuo del remate á sus respectivos dueños, excepto la que corresponda al mejor pos« tor, por reservarse en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como paite del precio de la venta.Dado en Madrid á 11 de Marzo de 1895, =  Juan Antonio Montesinos.=E1 actuario, Francisco Cabrero de Frutos.X—1721
MADRID-*—LATINA

D. Juan García Inés, Licenciado en Derecho civil y cañó* nico, Secretario de gobierno y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia del distritode la Latina de esta capital, que actualmente desempeña la Escribaaía de D. Ramón Clemente y Lázaro, por defunción d i mismo.Doy fe que en el Juzgado de igual clase de Buenavista y  Escribanía mencionada, radican autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos porD. Eduardo Mariño González, sobre declaración de herederos, en los cuales se ha dictado la sentencia que contiene el encabezamiento y parte dispositiva siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 15 de Enero de 1895, el Sr. D. Mariano Pozo y Mazzetti, Ju»z de primera instancia del distrito de Buenavista de la misma; habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, deuna, como actor, D. Eduardo Mariño González, mayor de edad, casado, empleado, vecino de Alcázar de San Juan, representado por el Procarador D. Ildefonso Gutiérrez Ulan», y defendido por el Latrado D. Miguel Viílaiba Hervás, y de otra, como demandados, el representante del Ministerio Fiscal y cuantas personas puedan creerse con derecho á la herencia intestada de D. Domingo José Ida- riño, por cuya rebeldía se entienden las diligencias con los estrados del Juzgado, sobre que se declare al primero, como hijo legítimo, heredero único del referido D. Domingo José Mariño, yFallo que debo declarar y declaro haber lugar á la demanda ordinaria deducida en escrito de 26 de Octubre de 1893 por •1 Procurador D. Ildefonso Gutiérrez Illana, y en su consecuencia que debo declarar y declaro que D. Eduardo Mariño González, como hijo legítimo de D. Domingo José Mariño y Rodríguez, conocido por loa nombres de José Mariño de Lobera, D. José y D. Domingo Mariño, D. José Domingo Mariño de Lobera yD . Domingo José Manñod® Lobera y Rodríguez, es heredero único ab ínteatato de éste, condenando á los demandador á que estén y pasea por estas declaraciones, sin hacer expresa condenación de costas.Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los demandados se publicará en los periódicos oficíales, definitivamente juzgando 1© pronuncio, mando y firmo. =  Mariano Pozo.La anterior sentencia faé publicada en el mismo día de su fecha.= Ante mí, Ramón Clemente y Lázaro.»Lo relacionado es cierto, y los insertas corresponden á la letr» con sus originales, á que me refiero, y doy fe.Y para que conste, cumpliendo lo mandado, y publicar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , autorizo *1 presente con el V.° B,° del Sr. Juez en Madrid á 6 de Marzo de 1895.= V.° B.*=EL Juez de primera instancia, Pozo.=fíl actuario, Juan García* 86—P
MADRID—PALACIO

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital con fecha 18 de Enero último en los autos ejecutivos que sigue por mi Escribanía el Procurador D. Carlos de Santiago, á nombre de Don José Valcárcel, contra Doña Antonia Antolín y D. Francisco Marquina, sobre pago de 885 pesetas, intereses y costas, en cuyo auto se despachó ejecución contra los bienes y rentas de los demandados referidos, se les cita de remate por medio del presente edicto, en atención á ser ignorado su paradero, concediéndoles el término de nueve días para que se personen en ios autos y se opongan á la ejecución si les conviniere; haciéndose constar además que por la indicada ausencia en paradero ignorado de los deudores se ha practicado el embargo sin su previo requerimiento al pago.Madrid 14 de Febrero de 1895.=Y.° B.°=Francisco Man- zanc.=El actuario, Domingo Vázquez y Martínez.X—1727
En virtud de providencia dictada con fecha 4 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital en los autos promovidos por el Procurador D. Celestino Arminán, á nombre de Doña María Victoria Sicilia y Frías, sobre que se la declare pobre para poder litigar contra lo» herederos de Doña Victoria González y otros, por el presente se cita, llama y emplaza á D. Valentín Alarcón y González, en el concepto de heredero de su madre la Doña Victoria, y  cuyo domicilio se ignora, para que en el improrrogable término de nueve días, contados desde la inserción de este edicto, comparezca en dichos autos, pendientes en mi Escribanía, personándose en forma; previniéndole,que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 7 de Marzo de 1895. =V .° B,°=Bonel.=El actúa* rio, Domingo Vázquez. 87—P

PUENTEDEUME
D. Juan Martínez de Tejada, Escribano de actuaciones en el Juzgado de instrucción de Puentedeume.Por la presente, y en virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. D. Ramón Paz, Juez de instrucción interino del partido, en sumario que instruye sobre amenazas á Nicolás Martiño, cito á Eduardo Milia, alias Piñón, dependiente qua ha sido del Resguardo de consumes de Ares, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días comparezca en e&te Juzgado con el fin de prestar declaracón en dicho procedimiento; apercibiéndole qué de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.Puestedeum® 16 de Febrero de 1895.=Juan Martínez de Tejada. J—1131

TUDELA
D. Martín Perillán y Marcos, Juez de primera instancia fe  la ciudad de Tudela y su partido.Hago saber que en este Juzgado y por actuación del qui
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refrenda penden autos civiles que se tramitan con arreglo i  
la anterior ley de Enjuiciamiento civil #n ejecución de sen- 
tencfa, instados por D. BeüitO Martínez y consorte», vecino* 
de Murchmte, y en su representación «1 Procurador D. Ma
nuel Espadas, contra Doña Luisa Cañellas y Quelli, hija de 
D. Francisco Cañella» y Fullós, heredera testamentaría de 
D. Manuel Veráiz, sobre reclamación de pesetas, en los queá 
instancia de indicado Procurador he acordado se insérte la 
presente en la Gaceta d* Madrid, para que sirva de cita
ción y emplazamiento á expresada Doña Luisa, para qué en 
el término de diez días comparezca en indicados autos en el 
estado en que se hallan, por medio de apoderado en forma; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio aue haya lugar en derecho.

Dado en Tudela á 11 de Marzo de 1895.=Martín Perillán. 
Por su mandado, José Sanz Palacin. X—1725

VALENCIA—SAN VICENTE
En el Juzgado de instrucción del distrito de San Vicente 

de 6Bta ciudad bo ha recibido una carta orden de la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de eBta capital, dimanan* 
te de la causa contra D. Miguel Pérez Viiaplana y otros por 
tentativa de estafa, mandando la citación de los procesados, 
peritos y testigos que en aquélla se expresan, á fin de que el 
día 23 del actual, á las diez y media de su mañana, compa
rezcan ante dicho Tribunal a la celebración del juicio oral de 
la referida causa.

Y siendo otros de los testigos Agustín Casterá Molins y 
Joié Abad Aullana, que vivían en esta ciudad, calle del Sa
grario del Salvador, núm. 10, y del Pilar, núm. 2, y D. Fer
nando y Doña Magdalena Echevarría y Domínguez, que ha
bitaban en Madrid, calles de la Cruz Verde, núm. 12, y de 
las Huertas, nüm. 4, respectivamente, los cuales no han po
dido ser citados por no habitar en dichas casas é ignorarse 
su paradero, se les cita por medio de 1* presente para queden 
el día 23 de los corrientes, y diez y media horas de su mana* 
m , se presenten en el local de la Audiencia provincial de esta 
ciudad á la celebración del juicio oral expresado^ anterior
mente; con la prevención de que si no lo verifican incurrirán 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Valencia 9 de Marzo de 1895.=E1 Escribano, Joaquín de 
Benavente. J —1377

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Tortosa.
jResumen del balance inventario en 31 de Diciembre de 1894,

Pesetas.
ACTIVO ----------------

Acciones..  .........  282.000
Efectos en cartera.  ............................    705.294
C a j a . 157. 821 27 
Gastos de i n s t a l a c i ó n * 19 901*75 
Mobiliario*. 5.0^8 50
Créditos en cuenta corriente... . ......................  36.172*30
Mercado ............     340.865*10
Inmuebles* * ............     130.81407
Nuestro interés con Roselló, Homedes y Com

pañía..* .  .............................................   25 716*33
Alumbrado eléctrico..........................................  69.888*86
Cuentas corrientes....................................   87.570*08
Cuentas transitorias*.......................    335.624*94
Corresponsales.      423.329 97

2.625.027*17
Cuentas nominales:

Caja de valores. ..........      1.074.950
Deudores de valores. ............    85.156*28

^.785 133*45

PASIVO ~~~
Capital* • • «"• •. . . . .  1.250.000
Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.422*62
Emisión de obligaciones.. ..............     50.000
Depósitos. .i  . 433-379*80
Crédito» en cuenta corriente. ......................    31 752
Caja de ahorro»......................         13.012*64
Dividendos de beneficios.........................  2.253 '
Cuentas corriente».. , . . . . . . . . . ; . . . , . . 3 0 4 . 9 4 3 * 2 9
Corresponsales         251 407*02
Obligaciones á pagar.. . .  • . . . , . . . . , , , . .  12.738
Explotación del mercado. . . . . .  23 912*90
Cuentas transitoria»... . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  174.992*96
Beneficios por liquidar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.212*94

2.625 027 17
Cuentas nominales:

Valores en garantía... , . . . . . . . .  50 750
Valores en depósito. ..........................  593400
Valores de propiedad. , , , w * . 515956 28

3.785.183*45

El Administrador, Carlos Mora. X—1724

Observatorio de Madrid. 
é$$srw§eio%ss mteorológicas del día 13 de Mareo de 1895, 

faurauTinu
r humedad dajTalrc,

m  = “"•"■ :  .
buHmttitv imimúMmrm \ B'iMMM&U

ir a 5t Eí§íÍU®idft ~ ' "** ...
' « o ® r «0 Saaode-'i reíase S d  T iesta S o l e t e n

^ S í t e t e  «ido.

8 lañim* 699*41 0 9 1*3 NO... B.* fte. Cubierto,
ífíia toa. v©4*1 o 5J8 4 2 ENE.. Brisa,-

t* del día-, r e  1*8 NNB.. Vleato. <d«*r.
3 deis tarde 70V85 5*1 5 8 NNB.. Idem. lám*
8 -íelatarde 7#4^8 7*7 4‘9 NNB.. Brisa. ídsriu
9 J<®h’ño$k$ 7C677 6'8 8*6 N,. . . .  V.*íte.. Cari de*p/

temperatura máxima del aire, á la sombra.,., . . . .  9*8
ídem m í n i m a ........................    17

Diferencia.,,  ............. II.*'
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 10 8
Idem id. dentro de a a  esfera de cristal. . . . . . . . . . . .  t t  1

Diferencia.  .......................................... i l t

Temperatura máxima á eiefc descubierto Junto á U
tierra vegetal <5 l a b o r a b l e . . . * . .   .......................   13**

Idem mínimaíd *.................................... ~  3*1
Diféreuoia. . . . . .  ............................  I5‘8

Velocidad del viento en !m  áHima* Vitinttoua tro korsis
/kilómetro*)..................................................       *1®

^icilaciói barométrica, íd. {mllíiaetr^}... . . . . . . .  . 8*1
Altura fd. oon recpeoto á 2a media »«»*!, i Ím m#r®

de la loche.........................................    - — 1’8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas ímiffmeira) Inapr.

Despachos telefráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de ¡a Península 
4 ¡as nmeve de la mañana, en Francia i  Italia 4 las siete, el 
día 13 de Mareo de 1895.

Alta?* Twnjiwa- m.**. 
bárenétriea ^  Túam

4 0* «. —  ■Mm'&iz '■■■«stec*m m m a u  y »i ui»*i •»«»«•* mM a n o  a«l «Hi;, d« I* :
nilimitroB. «ales, viento, Meato.

í .  Sebastian- 769'« 46*4 O -.... Brisa.. Cubierto.. G, oleaje
8 ilbae ...« .- 5619 9*8 N O ... Viento. íd em ....»  Tranq.*
fv iede ..* ..- 716*1 7*8 N O ... V.#m.f. M.nuboso. »
Corufi (7 h.) 764*7 19*8 BNB.. Calma. Idem. Oleaje.
Santiago.... 765*9 8*1 N .. . . .  8.* fte. N uboso... »
f rc isc ........
flge   764 3 1C*2 B  Brisa.. Cubierto., franq.*

fuerte .. * »• 764*9 9*4 N,. . . .  Idem.. Despejado. Idem
ysboa (6 fe,). 763*1 9*6 NNO., Id. fte. íd e m ... . .  »
Badajea».-«• 264*5 10*9 N Calma. ídem  »

8. Van» (7 X) 761*6 3*1 N O ...'B risa. íd e m ,... .  Tranq.»
itvU lA ..-* - 760* t 9*6 N O... Id.Üg.. Idem  »
Málaga. . . . .  766*3 12*6 ONO.. V • b *. Nuboso....' Ara** •
f ra n a d a .. . .  761*3 6*1 N O... Caima Cubierto . •

fijlc&ste...,.  767*9 12*6 N O ... V,°m,í, Nuboso.... T rau f.
Mural®. . . . .  767*0 11*4 NO.,. viento. Cubierto.. »
V alencia...' I5S*0 12*4 ONO.. Calma. M.nuboso. *

« « • o * *
S tm lo a a ...  tt* ‘8 16‘8 NNO.. ídem .. Kebulo**.. tr«R<s‘

sBllf̂ *̂ .Í * # • W * »
1 aragusa...* 789*8 9*6 N O ... Brisa., Cubierto . »
Soria.. . . . . .  757*8 8‘8 ONO.. Calma. Idem
¡Burgo».»...' 7ffS 4#0 N°«** B.*fte, Idem. . . .  *
León. . . . .  o *
V&Uadolid.- 784*3 5*0 N O... V.* fte. M. nuboso. »
Salamanca*.. 769*5 6*0 N B ... Brisa.. Despejado. »
iege»via«»... 761*6 i*0 SSO. . ídem.. Nivoso.... *

M adrid.... . .  759*4 *** ENE. !d«w Cubierto...!
Ssccrial. . . .  758*6 2*2 NO... V.°h.°. Idem  »
lindadBcid. 764*8 5 0 O  V.* fte. Id e m .... ,  »
Albacete. . . .  7185 2*0 O  Idem.. Nivoso . . .  *

fa r íg .,.* .... 746*4 2*4 N . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
f r il-N e s ... .  756*0 1*2 NNB.. Viento. Nebuloso.. Oleaje.
JiM ath ieu .. 761*4 5*6 NNB.. Brisa,. Despejado. Trau^*
I»lad*Aix..0 757*5 5*0 N Id. fte. Cubierto.. Idem,
ü a r r i tz   751*1 40*5 N O ... V,*fte. Lluvioso.. Oleaje.
SUrmont.... 714*4 0*0 B .. . . .  Calma. Nuboso..,.
Perplftán.... 710*7 14*0 N O ... B.*fte. Cubierto.. Agitada
Meto  748*5 7*0 O Idem .. Brumoso.. Picuda.
Miza».  748*6 9*8 » Calma. Cubierto..

y e r n a . . . . . .
ftl@F1 3 eO. * . 
fagLtasri*...*

Dirección general de Correos y  Telegrafos

Ayer llovió en Segovia, Toledo, M uréis, T eruel, A lican te , 
B arcelona, C uenca, A lbacete, G uadala jara , San  S eb astián , 
P a lm a y  V alencia, y  nevó en  A vila.

Bolsa de Madrid
teUsm-iM tyídal iú  día 13 ¿s Mareo te 1895, et%

laddéfa'emisriar,

CAMBÍE ¿.I ÜOMtAm
fVmu'C.m ^

m  12. ; Día 13.

lutds af * 74,f50 74*80-75-85-96
75*10 75 010-14*91-00

n  010-74*95 
fin por. fir. 

cambio m. 74*95 
75-*5o fin cor. fir. 

0*6o prima
75‘5i»-80

fin próx. fir. 
cambio m. 75*175 

mnoOoi 71*05 75 <10-74*81-95-90
74*8O-76,S0—05-4 5

s e r í e s ¿2tá e l Q Q 74*80 
t o a  íé M 4 por 100 iarlór... . . . . .  831-.: 88'76-70-7l-80

* Aplazo « í3‘0o fia cor. fir.
con numeración* 

83 85 é8 85-9M0-84 0i* 
^ams^^íes&vM, de AOOv SO» 84‘40 »
ídem a^.oriixabí» 13 4. por ífO.. . . . . . .  83 if{¿ 83*s#

^815 8 ̂ *«0-25-85-30
^bllgaeioues del Tesoro ai nortadoi 

interés de 6 por 40» auual vemcimiéai 
lo de 31 de Diciembre de 4 894 .—70.0̂ 4 
serle á, de 500 pesetas, números 1 á
10.094*.  ....................................  *01*15 101*10-20-45-10

StiUetes utpcteearios de Cuba, 1836. ... >07*0 í07‘to-6y-70-76-90
108 010-407*80-91 

pequmtt *07*75 107*76-85-90
■Mm la, ;d-, cmízióifr de 4690, aúmer©?-

495,900.. . .o . . . . . . ; . .......... . 97 80 97*75-90-98 (10
pcqmiuz 97*75 97 *98-98 0iO-85*1O

%mm Nipeieearic de Espeta Cédula* 
ti I per 100, números i al I57.09«
y 167.100 al 159.780....................    v 0̂0*15

ídem íd. íd.—Id. al 4 por 100, números
1 4 44,000................................    8* U »

Auelonesdel Bameo d eIsp a ia  ........ 387ki?0 381*16-50-887 Ojl
no publicado. * 387*60 d.

Mea íd. íd, santidades peque***... . . . .  s*7‘50 S8i *ao- 5̂ 7 0r0
£8710

Mías de la Gompaftía arrendataria de 
Tabaee»,Haátolcm«8 al portador. . . . . .  190 ojo 4 9 í. * vi-190 lio

191 *10
IduBi í  íd» santidades pefUffifs.»  190 0|0 -

á plazo* 180*10 m
>

I Cambio s  o fic ia le s  so b re  p laz a s  d e l R e in o
" ”  . ........  ...... «u II   1  Il'lllil '' |¡p

»A»9 BKMsnel# UAfie BXNxntfl»

'6*30' . • Lég^^Ie..,. *; 0*25. *
élsay o, -  V*í0 *̂76 a

• 'filieakfcfc.. . . . . .  ' r Lu»s...\ ; «
‘ Mmerfe.'*  "WW' « Málaga.,.* ■ 0*20' ,*

4'Ávila..*••*•*. ' Murcia...*.».^ -0*21 ^
ttdajez--«**-♦ 043§’ j Orense..., »V- .J  0*00 #

' ia rse iena .4* .■ j Oviedo..»., - v . .
léj a i * * . . 9*35 ; j , ' ■ Falenei*-1. 9*S0
ülbae».. . . . . .  9*20 ! PalmaMallors* 0*25 *
largos  • ’043y J* famplont... . .  0*25 *
€á*$res   0*80 -a . Póñtev#dm..„. ' W25 ' &■
^ádix.............  ''0*28 i * I t e u S . . . . . . . . . .  4*29 a
Camaena.. . . .  0*20 »■ Salamanea. . . .  0*25 «1
C^steBón  0(30 ; San SebastMa. 0*20 n
¡tinded 'TReal... 0*35 » Santander...,, 9*tC -ü
C ó r d o b a . . . . ■ 0*80 » SantaCruxTía. 0‘3g n
Semafta. ...... *̂25 » Santiag©,,«... 0‘S9
¿ueaea.   0‘8& Segoviai...^,. 7*39 •«
ferrel. 0‘28 » Sevilla.,*...», 0‘Sf ,J*
farola.  0‘2S  ̂ Soria..,.» ....

; tiljón.... . . . . . .  4*8$ 4 Tarragona».^, o‘i7
• tra tada   ' 0*80  ̂ • v.fál** fa-Neina. ' 0*70
tuadalajara... 0*85  ̂ Teruel.». . . . . .  0‘5£ %
lare.»   ®‘I5 > I T o ledo ,......J  c

' Suelva..' [ 0*25 . Tudela*.. . . . . .  0*68 5*
''"Huesea.....<,.. 9*30  ̂ "• ValeneiA.•.• *„ 0*99 *
Jaén . . . .  . 0*8# i* VaUaáolid..v, 0¡Bx
lerea frontera, > Vigo...»». . 05S2 ^
'león ........ . ^  * T i t ó r i a . . . . 0*2̂

; iérida, ^ y ; Xa^ora.»,»
, w. - 0/t- . * , ***$

Bolsa s  e x t r a n je r a s
ta A ís  12- -m M arzo m  1S95

S 'DeMda perpetua al 4 por S00 exterior. . *
ídem í i  íd. interior   á »

Idem amortiaabk ai 2 por 1 0 0 . . é »
Idem íd. al 2 por 100 exterior      á &
ídesa íd. al 3 por 100 exterior. 4 a
Obligaciones de Cuba................ * u , > á 498*00

?'ma»6 f r m - l  3 por i®0.. . . . .  ... 4 103 42
<rn#8, . ...... 8 1|2 por 100    , - . .  i 103*00

Consolidado» ingleses. 4 I84'63

sfieíctl©» sobro p lan as  ©s:tra^|«m«.

i©ndre* 4 la vista, libra esterlina, 27‘10-*7‘O5~27*a2 peseta 
l’surís á la vista, franaos, beneficio á papel, 7rl5-7*29.Forma parte de este número de la Gaceta el pliego 

39 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Su» 
premo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895.—Se halla de venia en «I 

Almacén de la Ga.cbta. n i Madkid, situado •$, 
la planta baja del Ministerio de 1» (Joherniá 
«ión, á los. precios siguientesr

V IS IT A »

Primera clase.. . 20
Segunda ídem. 12 
f  ercera ídem. . . . . . . . . . .  fe
En rústica . . /  5

ADMINISTRACIÓN DB LA &ACSTA DB Ma D M ís . 
«4A Las reclamaciones de ejemplares de la Gaokta que pe? 
extravío hayan dejado de reqíbir^ loé *Huscritore», .»e harau 
precisamente d«atro dejos tyea^#ih: »iguientes,;ai déla, fee^e 
del ejemplar ^eelamadp en Madrid, da ocho día» .en provin
cias, un- mee,parti;ÍQa extranjero y tres meavé
para lo» de Ultramar; entendiéúdqse qq^ fuera d t e»to« pilas*« 
se exigirá e l ;pago deseada u n o ,d f .lo» elempla^cr que.. >•*,. 
pidan. “"i

SANT O S  D E L  D I A

Santa Florentina¡ y  Santa Matilde^ Reina. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Calatravas,

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 8§ á& 
abonó.—Turno 2.° par—Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 54 de abono.—1Turno par.—La villana de Yallecas.;

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Serie 5.a—(Moda).—Jyan León.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Serie 6.*—T̂ur
no 3.° par.—La ocasión la  pintan calva.—El Carnaval del 
amor.—Mme. Jusini y Mr. 0 ‘Kill.—El señor Gregorio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La Repú
blica de Chamba.— Tabardillo (estreno).—Couplets varia-* 
dos y Camaleonte, por Frégoli. — La leyenda del monje.

TEATRO ESLAVA.—A las ochó y media.—Los desoami- 
sados.—El tambor de granaderos*—Las campanadas*—El 
Cura del regimiento.


